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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/62/2016 
 

Por el que se expide el Código de Ética del Personal del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por 
el Secretario del Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
ÚNICO.-  Que mediante oficio número IEEM/CCG/001/16, recibido por la Secretaría Ejecutiva el veintisiete de junio de dos mil 

dieciséis, el Consejero Presidente, las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General, le solicitaron la 
inclusión del proyecto de Código de Ética del Personal del Instituto Electoral del Estado de México, como punto a tratar 
en el orden del día de la próxima sesión del propio Órgano Superior de Dirección; el cual ya había sido remitido a través 
del diverso número IEEM/PCG/662/16; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, establece que 

la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales. 
 
Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, determina que en las entidades federativas, las 
elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución. 

 
II. Que atento a lo previsto por la Constitución General, en el artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos b) y c), de 

conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y 
leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; y que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

 
III. Que el artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que los 

Organismos Públicos Locales, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, en la propia ley, 
las Constituciones y leyes locales; que serán profesionales en su desempeño y que se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo, que son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y 
las leyes locales correspondientes. 

 
IV. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

 
De la misma manera, el párrafo segundo del artículo en mención, refiere que el Instituto Electoral del Estado de México 
será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño. 

 
V. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, establece que el Instituto Electoral del 

Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
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Del mismo modo, el párrafo segundo del precepto legal en comento, señala que el Instituto es autoridad electoral de 
carácter permanente, y profesional en su desempeño, que se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

VI. Que en términos del artículo 175 del Código invocado, el Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del Instituto 
Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. 
 

VII. Que el artículo 185, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del Órgano Superior de 
Dirección de este Instituto, de expedir los reglamentos interiores, programas, lineamientos y demás disposiciones, que 
sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 
 

VIII. Que como se refirió en el Resultando Único del presente Acuerdo, el Consejero Presidente, las Consejeras y los 
Consejeros Electorales del Consejo General, solicitaron a la Secretaría Ejecutiva, someter a la consideración de los 
integrantes de este Órgano Superior de Dirección, el proyecto de Código de Ética del Personal del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

IX. Que una vez analizado el contenido del citado proyecto, este Consejo General advierte que el Código de Ética pretende 
servir como un instrumento que oriente las decisiones y compromisos institucionales del personal de este Instituto 
Electoral; por lo tanto, se constituye como una guía de reflexión que busca influir positivamente en la conciencia individual  
de quienes lo integran. 
 
Ello, toda vez que se estima necesario delimitar los principios institucionales y valores éticos que el personal del Instituto 
debe observar en el desempeño de su encargo; lo anterior, a efecto de que su quehacer cotidiano garantice, en todo 
momento, que las elecciones se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
 
Asimismo, el Código de mérito contribuirá a que la actividad del personal de este Instituto abone a la confianza y al 
profesionalismo que demanda la función electoral de organizar las elecciones, por medio de la promoción de los valores 
éticos compatibles con los principios contenidos en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  98, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 11 párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 168, 
párrafo segundo, del Código Electoral del Estado de México, mismos que rigen el desempeño institucional. 
 
En consecuencia, este Consejo General estima procedente la  emisión del presente Acuerdo para la correspondiente 
expedición del Código de Ética del Personal del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del 
Estado de México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Inst ituto 
Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se expide el Código de Ética del Personal del Instituto Electoral del Estado de México, el cual se adjunta al 

presente Acuerdo para que forme parte del mismo. 
 
SEGUNDO.- Hágase del conocimiento a todo el personal de este Instituto, el Código expedido en el Punto Primero, a través 

de los Titulares de cada área administrativa. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 
 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 
“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de agosto de 
dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 
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SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
 

 El anexo del presente Acuerdo se encuentra publicado en la página electrónica 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html 

 
 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/63/2016 
 

Por el que se determina el cambio de denominación de la Dirección de Capacitación del Instituto Electoral del Estado de 
México, por la de Dirección de Participación Ciudadana y se realiza la designación de su Titular. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por 
el Secretario del Consejo General, y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que el diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral. 
 
El Artículo Octavo Transitorio del referido Decreto, estableció: 

 
“OCTAVO. Una vez integrado el Instituto Nacional Electoral y a partir de que entren en vigor las normas previstas en el Transitorio 
Segundo anterior, las funciones correspondientes a la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación 
de funcionarios de la mesa directiva, en los procesos electorales locales, se entenderán delegadas a los organismos públicos 
locales.” 

 
2.- Que el veintitrés de mayo de dos mil catorce, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; así como el Decreto por el que se 
expide la Ley General de Partidos Políticos.  

 
3.- Que en sesión extraordinaria, celebrada en fecha catorce de julio del año dos mil catorce, el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo INE/CG100/2014, por el que reasume las funciones correspondientes a la capacitación 
electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios de la mesa directiva en los Procesos 
Electorales Locales, delegada a los Organismos Públicos Locales. 

 
4.- Que el veinticuatro de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 237, expedido por la Diputación Permanente de la H. “LVIII” Legislatura 
Local, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, a efecto de armonizarla con la reforma política-electoral. 

 
5.- Que el veintiocho de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 248, emitido por la H. “LVIII” Legislatura Local, por el que se expide el 
Código Electoral del Estado de México y se abroga el publicado el dos de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 
6.- Que en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil catorce, se aprobó el Acuerdo número 

IEEM/CG/36/2014 por el que se expide el Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México.  

 
7.- Que el día quince de octubre de dos mil catorce, mediante Acuerdo número IEEM/CG/63/2014 se nombró a los integrantes 

de las Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html
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8.- Que en sesión extraordinaria del nueve de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo número INE/CG865/2015, por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los Lineamientos 
para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de 
las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 

9.- Que en sesión extraordinaria del treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo número INE/CG909/2015, por el que se emite el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, mismo que se publicó el quince de enero del dos mil dieciséis en el Diario Oficial de la 
Federación, entrando en vigor al día hábil siguiente al de su publicación. 
 

10.- Que en sesión extraordinaria celebrada el día once de diciembre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, a través del Acuerdo número IEEM/CG/243/2015, designó a la Mtra. Liliana Martínez Garnica como 
Titular de la Dirección de Capacitación del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
11.- Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85, emitido por la H. “LIX” Legislatura Local, por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México. 

 
En el Transitorio Cuarto del referido Decreto, se estableció: 
 

“CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México deberá adecuar sus documentos, lineamientos y 
reglamentación interna lo previsto en este Decreto y en las demás disposiciones legales aplicables, en términos de las disposiciones 
emitidas por el Instituto Nacional Electoral”. (sic) 

 
Entre las reformas sustanciales que se realizaron al Código en comento, se encuentra la relativa a los artículos 183, fracción 
II, inciso c) y 201, relativos a la Comisión Especial de Participación Ciudadana y a la Dirección de Participación Ciudadana,  
respectivamente 

 
12.- Que en fecha  seis de julio del año en curso, la Presidencia del Consejo General recibió oficio sin número suscrito por las 

Consejeras Electorales Mtra. Natalia Pérez Hernández y Dra. María Guadalupe González Jordan, así como el Consejero 
Electoral Dr. Gabriel Corona Armenta, por el que solicitaron la elaboración de un proyecto de Acuerdo relativo al cambio de 
denominación de la Dirección de Capacitación por la de Dirección de Participación Ciudadana, así como consideraciones que 
debe contener el mismo; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales.  

 
Por otra parte, los numerales 1, 4 y 7 del inciso a), del Apartado B de la Base referida con anterioridad, determinan que 
corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que establecen la propia Constitución y las leyes, para los 
procesos electorales federales y locales, la capacitación electoral, así como la ubicación de las casillas y la designación 
de los funcionarios de sus mesas directivas, al igual que las que determine la Ley.  

 
Asimismo, el párrafo primero del Apartado C, de la Base invocada, señala que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución Federal. 

 
II. Que el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal, refiere que de conformidad con las 

bases establecidas en la Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia 
en sus decisiones.  

 
III. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que los 

Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos por la Constitución General, la propia ley, las 
constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; y que se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
Por su parte el numeral 2, del dispositivo legal en comento, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en 
la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida 
Ley y las leyes locales correspondientes. 

 
IV. Que de conformidad al artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley en cita, corresponde a los Organismos Públicos 

Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral.  



 

Página 6                                 12 de agosto de 2016 
   

V. Que en términos del apartado III, numeral 9, de los Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, para la designación del Secretario Ejecutivo, los titulares de las áreas 
ejecutivas de dirección y unidades técnicas de los organismos públicos locales electorales, la o el Consejero Presidente 
del Organismo Público Local Electoral correspondiente, deberá presentar al Consejo General del mismo una propuesta 
que deberá cumplir, al menos, con los siguientes requisitos:  

 
a) Ser ciudadano mexicano además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar vigente;  
 

c) Tener más de treinta años de edad al día de la designación;  
 

d) Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima de cinco años, y 
contar con los conocimientos y experiencia probadas que les permitan el desempeño de sus funciones;  
 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial;  
 

f) No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años anteriores 
a la designación; 

 

g) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local;  
 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación; y  
 

i) No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 
Federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Gobernador, Secretario de Gobierno, o cargos similares u homólogos en cuanto a la estructura de 
cada una de las entidades federativas, ni ser Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de 
los ayuntamientos, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento.  

 
VI. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

 
VII. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral de la entidad, establece que el Instituto Electoral del Estado de 

México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e 
independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales.  
 

Asimismo, la fracción I, del tercer párrafo, del artículo invocado, establece que es función del Instituto Electoral del Estado 
de México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la 
normativa aplicable. 

 

VIII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, determina que el Instituto Electoral del Estado de 
México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas, las que 
emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 

 
IX. Que como lo establece el artículo 175, del Código Comicial, el Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 

Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y profesionalismo, guíen todas las actividades del Instituto.  

 
X. Que en términos del artículo 185, fracción V, del Código Electoral del Estado de México, es atribución de este Consejo 

General, designar a los Directores de la Junta General y a los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto con el 
voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales. 
 

Asimismo, la fracción LVIII del referido artículo, señala como otra de las atribuciones de este Órgano Superior de 
Dirección, coadyuvar con el Instituto Nacional Electoral en los términos de los convenios de colaboración con el Instituto 
Nacional Electoral, para promover y verificar que en la integración de las mesas directivas de casilla se realice una 
adecuada capacitación de los funcionarios designados, y en su caso, implementar las medidas conducentes para 
fortalecer el procedimiento de capacitación e integración. 
 

XI. Que el artículo 192 del ordenamiento local en comento, establece que la Junta General del Instituto será presidida por el 
Consejero Presidente y contará con la participación con derecho a voz del Secretario Ejecutivo, quien fungirá en calidad 
de Secretario General de Acuerdos, y del Director Jurídico Consultivo, y con derecho a voz y voto los directores de 
Organización, Capacitación, Partidos Políticos y Administración. La Junta General tomará sus decisiones por mayoría de 
votos, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad.  
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XII. Que el artículo 201, del Código en mención, refiere que la Dirección de Participación Ciudadana tiene las siguientes 
atribuciones: 
 
I. Elaborar y proponer los programas de educación cívica y difusión de la cultura política democrática, con base a 

los lineamientos y contenidos que dicten el Instituto Nacional Electoral, debiendo someterse a la aprobación del 
Consejo General, a través de la Junta General. 

II. Diseñar, elaborar e integrar el material didáctico y los instructivos electorales, debiendo estos someterse a la 
aprobación del Consejo General, a través de la Junta General. 

III. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político 
electorales. 

IV. Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos del Servicio Nacional Electoral.  
V. Dar seguimiento a los programas de reclutamiento, capacitación, evaluación y selección de los aspirantes a 

ingresar al Servicio Nacional Electoral. (sic) 
VI. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia. 
VII. Las demás que le confiera este Código. 

 
XIII. Que el Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, en su artículo 39, menciona que para el 

cumplimiento de las atribuciones que el Código Electoral del Estado de México, les confiere a las direcciones, 
corresponde a los directores:  
 

I.  Desempeñar sus funciones observando en todo momento los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad;  

II. Acordar con el Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia;  
III. Cumplir las instrucciones que emitan el Consejo General, las comisiones, la Junta General y el Secretario 

Ejecutivo, en el ámbito de sus atribuciones;  
IV.  Asistir a las sesiones y reuniones de trabajo de las comisiones del Consejo General, a solicitud del Presidente de 

la comisión respectiva;  
V.  Integrar la Junta General y asistir a sus sesiones en términos del reglamento correspondiente;  
VI.  Asistir a las reuniones de trabajo convocadas por el Secretario Ejecutivo, cuando se traten asuntos de su 

competencia;  
VII.  Fungir como Secretarios Técnicos de las Comisiones, en términos del reglamento correspondiente;  
VIII.      Informar al Secretario Ejecutivo de los asuntos tratados y los acuerdos tomados en las sesiones y reuniones de 

trabajo de las comisiones;  
IX.  Formular el anteproyecto del presupuesto de la dirección a su cargo y presentarlo al Secretario Ejecutivo, de 

conformidad con los criterios generales y los procedimientos aprobados para tal efecto;  
X.  Coordinar y supervisar el funcionamiento de las áreas y del personal que integra la estructura de la dirección a 

su cargo;  
XI.  Proporcionar los informes, datos y documentos que le soliciten el Consejo General, las comisiones, el Consejero 

Presidente, los Consejeros Electorales, la Junta General y el Secretario Ejecutivo; y  
XII Las demás que les confieran la normatividad aplicable y el Reglamento en cita. 

 
XIV. Que derivado de las reformas, adiciones y derogaciones al Código Electoral del Estado de México, emitidas mediante 

Decreto número 85, por la H. “LIX” Legislatura Local el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, para su aplicación, este 
Órgano Superior de Dirección debe atender de manera precisa la reforma relativa a la Dirección de Capacitación, en 
razón de que con motivo de ella desaparece la misma, para dar origen a la Dirección de Participación Ciudadana. 
 
En ese sentido y tomando en consideración el Decreto 85 citado y con fundamento en los artículos 183, fracción II, inciso 
c) y 201 del Código Electoral del Estado de México, este Consejo General determina el cambio de denominación de la 
Dirección de Capacitación del Instituto Electoral del Estado de México, por la de Dirección de Participación Ciudadana, 
con las atribuciones que tiene debidamente definidas en el artículo referido y que se enuncian en el Considerando XII del 
presente Acuerdo. Asimismo,  para que sea el área de este Instituto, que coadyuve con el Instituto Nacional Electoral en 
las actividades correspondientes a la capacitación de las ciudadanas y ciudadanos designados como funcionarios de 
mesas directivas de casillas, y en su caso, en la implementación de las medidas conducentes para fortalecer el 
procedimiento de capacitación e integración de las mismas. 
 

Como consecuencia del cambio de denominación, se estima procedente acordar que el personal permanente adscrito a la 
Dirección de Capacitación, forme parte de la Dirección de Participación Ciudadana, toda vez, que cuenta con el 
conocimiento y la experiencia necesaria relacionada con la implementación de estrategias y políticas tendentes a 
promover y fortalecer la democracia de la entidad, a través de la elaboración y presentación de actividades y programas 
de educación cívica, difusión de la cultura política y democrática, entre otros; servidores públicos electorales que 
conservarán sus derechos laborales adquiridos, respetándose su antigüedad laboral, los niveles y rangos de los cargos 
actuales que ostentan quienes forman parte de esa plantilla de personal, para lo cual la Junta General deberá acordar lo 
conducente, respecto de la Plantilla de Personal Permanente de este Instituto, tomando en consideración lo relativo a los 
Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional. 
 

De la misma manera, las áreas competentes de este Instituto deberán realizar las modificaciones a la normativa interna, a 
efecto de ajustarla y armonizarla para sustentar las actividades y funcionamiento de la referida Dirección, por lo cual, 
hasta en tanto se realicen dichas modificaciones, en todo aquello donde se haga alusión a la Dirección de Capacitación, 
deberá entenderse como Dirección de Participación Ciudadana. 
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Finalmente, en lo que corresponde a la Titularidad de la Dirección de Participación Ciudadana, el Consejero Presidente ha 
propuesto a este Órgano Superior de Dirección, que la Mtra. Liliana Martínez Garnica, funja como Directora de la misma, 
ya que cuenta con la experiencia en el desempeño del cargo y cumple con los requisitos legales y normativos que se 
requieren para ocupar el puesto señalado, toda vez que fue sometida a un proceso de selección cuando en su momento 
fue designada Directora de Capacitación,  como quedó establecido en el Acuerdo IEEM/CG/243/2015 de fecha once de 
diciembre de dos mil quince. 
 
Asimismo, tomando en consideración que conforme a las atribuciones de la Dirección de Participación Ciudadana, 
previstas en el artículo 201 del Código Electoral del Estado de México, se advierte que se mantienen cinco de las 
atribuciones que anteriormente tenía encomendadas la Dirección de Capacitación; por tanto el Consejero Presidente 
estima que a partir de las nuevas atribuciones, la ciudadana propuesta reúne el perfil requerido. 
 
De igual manera, se considera prudente que la persona designada como titular de la Dirección de Participación 
Ciudadana, continúe integrando la Comisión Permanente de Promoción y Difusión de la Cultura Política y Democrática 
como Secretaría Técnica de la misma, en atención al acuerdo del Consejo General No. IEEM/CG/63/2014  relativo a su 
creación, así como a lo establecido en el artículo 1.50 del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el cual dispone que como Secretario Técnico de la Comisión 
citada, fungirá el que designe el Consejo General, debiendo ser preferentemente el Director de Capacitación.  
 
Por lo anterior, y una vez que este Consejo General analizó la propuesta que realiza el Consejero Presidente, advierte que 
dicha ciudadana cumple con los requisitos exigidos en el apartado III, numeral 9, de los Lineamientos para la Designación 
de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas 
Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales, como se refleja de la revisión a las constancias 
que integran el expediente actualizado de su documentación, adjunto a la propuesta de mérito y que se tiene a la vista al 
momento de analizar el presente Acuerdo, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción V, del 
Código Electoral del Estado de México, se designa a la Mtra. Liliana Martínez Garnica como Directora de Participación 
Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de México, para que asuma dicho cargo a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo, debiéndose respetar sus derechos laborales adquiridos, así como el rango y nivel salarial respectivo. 
 
Del análisis al contenido de la reforma mencionada en el Resultando 11, no se advierte que el artículo 192 del Código 
Electoral local, fuera objeto de modificación, adición o derogación, de ahí que es vigente y de aplicación obligatoria para 
este Instituto. Por lo cual, atendiendo a una interpretación sistemática y funcional del citado precepto, se entiende que con 
la aprobación del presente acuerdo la persona designada como titular de la Dirección de Participación Ciudadana, formará 
parte de la  integración de la Junta General, al haber desaparecido la figura de la Dirección de Capacitación.  

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 del Código 
Electoral del Estado de México; 6°, incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se determina el cambio de denominación de la Dirección de Capacitación del Instituto Electoral del Estado de 

México, para quedar en definitiva como Dirección de Participación Ciudadana.  
 
SEGUNDO.- Se designa a la Mtra. Liliana Martínez Garnica como Directora de Participación Ciudadana del Instituto 

Electoral del Estado de México, quien entrará en funciones a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 
expidiéndose el nombramiento correspondiente. 

 
TERCERO.- A partir de la aprobación del presente Acuerdo, la Dirección de Participación Ciudadana formará parte de la 

Junta General, con las atribuciones que la normativa aplicable le otorga a las áreas integrantes de la misma. 
 

CUARTO.- Se establece que a partir de la aprobación del presente Acuerdo, el personal adscrito a la Dirección de 
Capacitación, previo a la reforma al Código Electoral del Estado de México, publicada mediante Decreto 
número 85, emitido por la H. “LIX” Legislatura local, pase a formar parte de la Dirección de Participación 
Ciudadana y conserven sus derechos laborales adquiridos; respetándose la antigüedad laboral, los niveles y 
rangos de los cargos actuales, sin dejar de tomar en cuenta lo relativo a los cargos y puestos del Servicio 
Profesional Electoral Nacional que corresponden a dicha área. 

 

QUINTO.- Se instruye a las áreas competentes para que a la brevedad posible propongan y realicen las modificaciones 
necesarias a la normatividad interna así como a la documentación administrativa del Instituto Electoral del 
Estado de México que corresponda, derivado de lo aprobado por el presente Acuerdo.  

 

SEXTO.- Hasta en tanto se realicen las modificaciones ordenadas por el Punto anterior, en todo aquello donde se haga 
alusión a la Dirección de Capacitación, deberá entenderse como Dirección de Participación Ciudadana. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese a la Dirección de Administración la aprobación de este Acuerdo, para que realice los trámites 
administrativos que se deriven de los Puntos Primero, Segundo y Cuarto del presente Instrumento. 

 

OCTAVO.- Hágase del conocimiento al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, lo aprobado por los Puntos Primero y Segundo del presente Acuerdo. 
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Asimismo, a través del Órgano de Enlace de este Instituto, infórmese a la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del mismo Órgano Electoral Nacional, lo aprobado por el Punto Cuarto. 

  
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral  del 
Estado de México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de agosto de dos 
mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, del 
Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
 
 

 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/64/2016 
 

Por el que se designa a la Titular de la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por 
el Secretario del Consejo General, y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1.- Que el dos de agosto de dos mil seis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la Ley 
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
 

2.- Que el primero de febrero de dos mil siete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se expidió la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
3.- Que el veinte de noviembre de dos mil ocho, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 218 de la H. “LVI” Legislatura del Estado de México, por el que se expidió 
la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México. 

 
4.- Que el seis de septiembre de dos mil diez, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 

México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 145 de la H. “LVII” Legislatura del Estado de México, por el que se expidió 
la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México. 
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5.- Que el veintisiete de enero de dos mil once, se instaló en el Estado de México el Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
 

6.- Que el veinte de octubre de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
México “Gaceta del Gobierno”, el Programa Integral para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y 
para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 
 

7.- Que en sesión extraordinaria del nueve de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
aprobó el Acuerdo número INE/CG865/2015, por el que se ejerce la facultad de atracción y se aprueban los Lineamientos 
para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de 
las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

 
8.- Que en sesión ordinaria celebrada el día ocho de abril de dos mil dieciséis, este Órgano Superior de Dirección, aprobó el 

Acuerdo IEEM/CG/52/2016, por el que creó la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, como oficina adscrita a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.  

 
Dicho documento estableció en su Punto de Acuerdo Segundo: 

 
“SEGUNDO.- La o el Titular de la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, será designada(o) en su momento de 
conformidad con el procedimiento establecido en los “Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y 
Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los organismos públicos locales 
electorales”, aprobados mediante Acuerdo INE/CG865/2015, por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, el nueve de 
octubre de dos mil quince.” 

 
Por lo anterior; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 1º, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos por la misma y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, así como, de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que la propia Constitución establece. A su vez, los párrafos segundo y tercero del referido 
artículo, establecen que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la propia 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 
más amplia y que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. Por su parte, el párrafo quinto del precepto constitucional en comento prohíbe toda 
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
  

II. Que el artículo 4°, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que el varón y la 
mujer son iguales ante la ley. 
 

III. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales.  

 

Asimismo, el Apartado C, de la Base citada en el párrafo anterior, señala que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

 

IV. Que el artículo 116, segundo párrafo, fracción IV, inciso c), de la Constitución Federal, refiere que de conformidad con las 
bases establecidas en la Constitución y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento, e 
independencia en sus decisiones.  
 

V. Que el artículo 32, numeral 2, inciso h), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que entre 
las atribuciones que tiene el Instituto Nacional Electoral, está la de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la 
competencia de los Organismos Públicos Locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un criterio de 
interpretación. 

 

VI. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos por la Constitución General, la propia ley, las 
constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; y que se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

Por su parte el numeral 2, del dispositivo legal en comento, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en 
la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida 
ley y las leyes locales correspondientes. 
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VII. Que de conformidad con el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley en cita, corresponde a los Organismos Públicos 
Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Federal y dicha Ley, establezca el Instituto Nacional Electoral.  
 

VIII. Que en términos del artículo 120, numeral 3, de la Ley General en comento, se entiende por atracción, la atribución del 
Instituto Nacional Electoral de atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los organismos públicos 
locales, cuando su trascendencia así lo determine o para sentar un criterio de interpretación, en términos del inciso c), del 
Apartado C, de la Base V, del artículo 41, de la Constitución Federal. 
 

IX. Que como lo dispone el artículo 124, numeral 4, de la Ley citada, para la atracción de un asunto a fin de sentar un criterio 
de interpretación, el Instituto Nacional Electoral deberá valorar su carácter excepcional o novedoso, así como el alcance 
que la resolución pueda producir tanto para la sociedad en general, como para la función electoral local, por la f ijación de 
un criterio jurídico para casos futuros o la complejidad sistemática de los mismos.  

 
X. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, tiene por objeto de conformidad con su artículo 1º, regular 

y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y mecanismos 
institucionales que orienten a la Nación hacia el cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
promoviendo el empoderamiento de las mujeres y la lucha contra toda discriminación basada en el sexo y que sus 
disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio Nacional. 
 

XI. Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en su artículo 1º, menciona que tiene por 
objeto establecer la coordinación entre la Federación, las Entidades Federativas, el Distrito Federal y los Municipios para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su 
acceso a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación, asimismo, para garantizar la democracia, el desarrollo integral y sustentable que fortalezca la soberanía y 
el régimen democrático establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

XII. Que el apartado I, numeral 1, párrafo primero, de los Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, señala que los mismos, tienen por objeto establecer los criterios y 
procedimientos a los que deberán ajustarse los Organismos Públicos Locales Electorales en la designación de los 
Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de 
dirección.  
 
Por su parte, el párrafo segundo, inciso c), del apartado y numeral antes citados, establece que los Lineamientos son de 
observancia obligatoria para los Organismos Públicos Locales Electorales en la designación de los servidores públicos 
titulares de sus áreas ejecutivas de dirección de los mismos. En las áreas ejecutivas de dirección quedarán comprendidas 
las direcciones ejecutivas, unidades técnicas y sus equivalentes, que integran la estructura orgánica de tales organismos 
públicos. 
 

XIII. Que de conformidad con el apartado III, numeral 9, de los Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales 
Distritales y Municipales, así como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los 
Organismos Públicos Locales Electorales, para la designación de estos funcionarios, la o el Consejero Presidente del 
Organismo Público Local Electoral correspondiente, deberá presentar al Consejo General del mismo una propuesta que 
deberá cumplir, al menos, con los siguientes requisitos:  

 
- Ser ciudadano mexicano además de estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

 
- Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con Credencial para Votar vigente;  
 
- Tener más de treinta años de edad al día de la designación;  
 
- Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima de cinco años, y 
contar con los conocimientos y experiencia probadas que les permitan el desempeño de sus funciones;  
 
- Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial;  
 
- No haber sido registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los últimos cuatro años 
anteriores a la designación; 

 
- No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública federal o local;  
 

- No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en los 
últimos cuatro años anteriores a la designación; y  
 

- No ser secretario de Estado, ni Fiscal General de la República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 
Federativa, subsecretario u oficial mayor en la Administración Pública Federal o estatal, Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, Gobernador, Secretario de Gobierno, o cargos similares u homólogos en cuanto a la estructura de 
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cada una de las entidades federativas, ni ser Presidente municipal, Síndico o Regidor o titular de dependencia de 
los ayuntamientos, a menos que se separe de su encargo con cuatro años de anticipación al día de su 
nombramiento.  

 
XIV. Que el apartado III, numeral 10, de los referidos Lineamientos, señala que la propuesta que haga él o la Presidenta estará 

sujeta a la valoración curricular, entrevista y a la consideración de los criterios que garanticen la imparcialidad y 
profesionalismo de los aspirantes, en los mismos términos que son aplicables a los consejeros electorales, los cuales se 
encuentran contenidos en el apartado II, numeral 5 de los Lineamientos y que son: compromiso democrático, paridad de 
género, prestigio público y profesional, pluralidad cultural de la entidad, conocimiento de la materia electoral y 
participación comunitaria o ciudadana. 
 

XV. Que el numeral 11, del apartado III, de los Lineamientos de referencia, contempla que la designación de los titulares de las 
áreas ejecutivas de dirección, deberá ser aprobada por al menos el voto de cinco Consejeros Electorales del órgano 
superior de dirección del Organismo Público Local Electoral. 

 
XVI. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5, párrafo primero, establece que en el 

Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución 
Federal, la propia Constitución Local, los Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el 
Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 
 
Asimismo, el párrafo quinto del artículo en cita, señala que el hombre y la mujer son iguales ante la ley, ésta garantizará el 
desarrollo pleno y la protección de la familia y sus miembros por ser base fundamental de la sociedad. Bajo el principio de 
igualdad consagrado en este precepto, debe considerarse la equidad entre hombre y mujer, en los ámbitos de desarrollo 
humano primordiales como lo son el educativo, laboral, político, económico, social y en general, todos aquellos que 
dignifiquen a la persona, por consiguiente las autoridades deben velar porque en los ordenamientos secundarios se 
prevean disposiciones que la garanticen. 
 

XVII. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 

 

XVIII. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, establece que el Instituto Electoral del 
Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales.  
 

Asimismo, el tercer párrafo, fracción I, del artículo invocado, establece que es función del Instituto Electoral del Estado de 
México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la 
normativa aplicable. 

 

XIX. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, determina que el Instituto Electoral del Estado de 
México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas, las que 
emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 

 

XX. Que como lo establece el artículo 175, del Código Comicial, el Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad y profesionalismo, guíen todas las actividades del Instituto.  

 

XXI. Que en términos del artículo 185, fracción V, del Código Electoral del Estado de México, es atribución de este Consejo 
General, designar a los Directores de la Junta General y a los Titulares de las Unidades Administrativas del Instituto con el 
voto de las dos terceras partes de los Consejeros Electorales. 
 

XXII. Que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, en su artículo 1º dispone que 
es de orden público, interés social y de observancia general y obligatoria en todo el Estado de México, que tiene por 
objeto establecer la coordinación entre el Gobierno del Estado y los gobiernos municipales, para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como establecer las políticas y acciones gubernamentales para 
garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación, que garanticen el desarrollo integral de las mujeres. 
 

XXIII. Que el artículo 35 de la referida Ley, refiere que el Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre 
Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, se integrará por las y 
los representantes de diversas instituciones y dependencias, así como por los organismos autónomos, entre los que se 
encuentra el Instituto Electoral del Estado de México. 
 

XXIV. Que en el artículo 37, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, se 
establece que el Programa Integral para la igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres deberá ser elaborado por el Sistema Estatal y coordinado 
por el Ejecutivo Estatal a través del Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social. 
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XXV. Que el artículo 1º, de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, señala 
que es de orden público interés social y de observancia general en el Estado de México, tiene por objeto regular, proteger 
y garantizar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, mediante la eliminación de la discriminación, 
sea cual fuere su circunstancia o condición, en los ámbitos público y privado, promoviendo el empoderamiento de las 
mujeres, con el propósito de alcanzar una sociedad más democrática, justa, equitativa y solidaria. 
 

XXVI. Que en el artículo 9, de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México se 
establece que el Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, 
Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, es el órgano de planeación, seguimiento, evaluación y 
monitoreo de las acciones afirmativas y políticas públicas en materia de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres; asimismo en su artículo 10, se establecen las atribuciones del Sistema Estatal. 

 
XXVII. Que el artículo 20, de la Ley en aplicación, señala que el Programa Integral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y 

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, es el mecanismo que contiene las acciones 
que en forma planeada y coordinada deberán realizar los integrantes del Sistema Estatal, en el corto, mediano y largo 
plazo, tomando en cuenta las necesidades y particularidades específicas de la desigualdad en los ámbitos público y 
privado, así como en las zonas rurales y urbanas con el propósito de erradicarla. 
 

XXVIII. Que el artículo 59, primer párrafo, del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México vigente, señala que 
la relación de trabajo entre el Instituto y sus servidores públicos electorales está regulada por los artículos 123, apartado 
B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 169, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado 
de México. La relación laboral se establecerá mediante nombramiento o contrato por tiempo determinado expedido por la 
Secretaría Ejecutiva. 
 

XXIX. Que el Programa Integral para la Igualdad de Trato  y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2013-2017, estableció dentro del eje de acción 9.1 Igualdad de Trato 
y Oportunidades entre Mujeres y Hombres, objetivo estratégico: establecer líneas de acción prioritarias y metas para 
lograr la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, estrategia 1 relativa a institucionalizar una política 
transversal con perspectiva de género en el Gobierno del Estado de México, línea de acción 1.1, que se tenía que instalar 
al interior de las dependencias, organismos auxiliares y autónomos, poderes legislativo y judicial, la Unidad de Género y 
Erradicación de la Violencia. 
 

XXX. Que los Lineamientos para la Creación y Operación de las Unidades de Género y Erradicación de la Violencia, emitidos 
por el Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, definen a las Unidades de Género y Erradicación de la Violencia, 
como la institución encargada de guiar los trabajos en torno a la incorporación de la perspectiva de género al interior de 
las Dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, así como combatir la violencia contra las mujeres. 
 

XXXI. Que los Lineamientos citados en el Considerando anterior, establecen en su numeral 2, la conformación de la Unidad de 
Género y Erradicación de la Violencia en los siguientes términos: 
 

 Titular o Suplente de la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia: Se encargará del despacho de la 
Unidad y será quien represente a su dependencia o Institución ante el Sistema Estatal e informará a su Titular 
sobre los acuerdos generados en el mismo. De igual forma, propondrá a las diferentes áreas que los trabajos, 
estrategias, acciones o políticas incorporen la perspectiva de género. 

 

 Representante de Género: Se encargará de coordinar los trabajos en materia de género y erradicación de la 
violencia al interior de la Dependencia o Institución. 

 

 Representante de Prevención y Atención de la Violencia Laboral: Coordinará los trabajos en materia de violencia 
laboral, hostigamiento y acoso sexual. Asimismo, propondrá los Lineamientos o Reglamento para el 
funcionamiento del Comité para la Atención y Prevención del Hostigamiento y Acoso Sexual. 
 

XXXII.   Que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y  Municipios, en su artículo 8, fracciones I y II, segundo 
párrafo, establece que se entiende por servidores públicos de confianza, a aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del 
cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos 
Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento; así mismo 
que son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, entre otras.  
 

A su vez, el artículo 9, fracción I, de la misma Ley, establece que para los efectos señalados en la disposición citada en el  
Considerando que antecede y la debida calificación de puestos de confianza, se entenderán como funciones de Dirección, 
aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades de los demás, ya sea en toda una 
institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades administrativas.  
 

De lo anterior se advierte que los servidores públicos electorales de este Instituto que tengan funciones de dirección o de 
conducción en alguna de las áreas del mismo, resultan ser trabajadores de confianza.  
 

XXXIII.  Que como ya se ha referido en el Resultando 7, del presente instrumento, con base en lo dispuesto en los artículos 41, 
inciso c), del Apartado C, de la Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, numeral 2, inciso 
h), 120, numeral 3, y 124, numeral 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Consejo General 
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del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo número INE/CG865/2015, por el que se ejerce la facultad de atracción y 
se aprueban los Lineamientos para la designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los 
Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales.  
 
Por tal motivo, constituye una obligación para este Instituto aplicar dichos lineamientos en virtud de que las disposiciones 
generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos, que establezca el Instituto Nacional Electoral, por lo que deben ser 
atendidos por este organismo público electoral, en términos de lo establecido en el artículo 104, numeral 1, inciso a), de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 168, párrafo tercero, fracción I, del Código Electoral del 
Estado de México.  
 

XXXIV. Que como se refirió en el Resultando 8, del presente Instrumento, este Consejo General a través del Acuerdo 
IEEM/CG/52/2016, creó la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, como oficina adscrita a la Presidencia del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, estableciendo en el Punto Segundo de  dicho Acuerdo, que 
la Titularidad de la citada Unidad se designaría en su momento, de conformidad con el procedimiento establecido en los 
Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así como de los Servidores 
Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales Electorales. 
 
Ante tal circunstancia, el Consejero Presidente de este Instituto, en ejercicio de la facultad que le otorga el apartado III,  
numeral 9, párrafo primero, de los citados Lineamientos, propone a este Consejo General, a la ciudadana Rocío de los 
Ángeles Álvarez Montero, para que sea designada como Titular de la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, a 
quien considera que reúne el perfil y los requisitos legales y normativos que se requieren para ocupar el cargo señalado, 
aunado a que cumplió con la valoración curricular y la entrevista a la que estuvo sujeta por parte de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales. 
 
Asimismo, el Consejero Presidente para realizar su propuesta, tomó en consideración el cumplimiento de los requisitos 
legales y los criterios que garantizan los principios de imparcialidad y profesionalismo, de conformidad a lo señalado en 
los numerales 5, 6, 9 y 10, de los Lineamientos referidos. 
 
Cabe señalar que el cumplimiento de los requisitos exigidos por el apartado III, numeral 9, de los Lineamientos en cita, se 
cumplen conforme a lo siguiente: 

 

Requisitos Formales: Documento Probatorio 

1. Ser ciudadano mexicano; estar en pleno goce y ejercicio 
de sus derechos civiles y políticos. 

- Acta de nacimiento 
- Credencial para votar con fotografía vigente 
- Manifestación bajo protesta de decir verdad 

2. Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con Credencial para Votar vigente.  

- Credencial para votar con fotografía vigente 

3. Tener más de treinta años de edad al día de la 
designación. 

- Acta de nacimiento 
- Credencial para votar con fotografía vigente 

4. Contar con título profesional de nivel licenciatura 
(antigüedad mínima de 5 años). 

- Título profesional de Licenciatura 
- Cédula Profesional 

5. Contar con los conocimientos y experiencia probados que 
permitan el adecuado desempeño de sus funciones. 

- Currículum  
- Grado de Maestría 
- Grado de Licenciatura 
- Contratos de prestación de servicios 

6. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado 
por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter no 
intencional o imprudencial.  

- Manifestación bajo protesta de decir verdad 

7. No haber sido registrado como candidato a cargo alguno 
de elección popular en los últimos 4 años anteriores a la 
designación.  

- Manifestación bajo protesta de decir verdad 

8. No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en 
cualquier institución pública federal o local. 

- Manifestación bajo protesta de decir verdad 

9. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección 
nacional o estatal en algún partido político en los últimos 4 
años anteriores a la designación. 

- Manifestación bajo protesta de decir verdad 

10. No ser Secretario de Estado, ni Fiscal General de la 
República, Procurador de Justicia de alguna Entidad 
Federativa, subsecretario u oficial mayor en la 
Administración Pública Federal o estatal, Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, Gobernador, Secretario de 
Gobierno, o cargos similares u homólogos en cuanto a la 
estructura de cada una de las entidades federativas, ni ser 
Presidente Municipal, Síndico, Regidor o titular de 
dependencia de los ayuntamientos, salvo que se haya 
separado de su encargo 4 años al día de su 
nombramiento. 

- Manifestación bajo protesta de decir verdad 
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Asimismo, respecto a la valoración curricular y entrevista se advierte que la ciudadana Rocío de los Ángeles Álvarez 
Montero  se desempeñó como Oficial Principal de Programas del National Democratic Institute for International Affairs – 
México (NDI México) donde coordinó y apoyó las acciones destinadas a incrementar la participación política de las 
mujeres, dentro de las que sobresalen la Academia para Futuras Alcaldesas y el movimiento 2% y + Mujeres en Política, 
así como la asistencia técnica a las áreas de mujeres y/o género de los principales partidos políticos nacionales.  
 
Durante cinco años, también como parte del equipo del NDI México, se encargó del proyecto Seguridad con Justicia en 
Ciudad Juárez cuyas actividades incluyeron asistencia técnica para organizaciones de la sociedad civil y el gobierno 
municipal, en temas de seguridad ciudadana, prevención de la violencia y la delincuencia, sistema de justicia penal y 
derechos humanos, con enfoque participativo/colaborativo. Antes de integrarse al equipo del NDI, fue consultora del 
Fondo para el Desarrollo de las Instancias Municipales de la Mujer (FODEIMM) del Instituto Nacional de las Mujeres 
(INMUJERES).  
 
Así también, ha capacitado y acompañado, en México y Centroamérica, a integrantes de partidos políticos, 
legisladoras/es y personal del Congreso mexicano, grupos de sociedad civil diversos, así como funcionarias/os 
municipales y estatales, en temas como el triángulo de mejores prácticas para partidos políticos efectivos, perspectiva de 
género en programas y proyectos, violencia política contra las mujeres, negociación y construcción de acuerdos; por lo 
que se estima que la ciudadana propuesta cuenta con la experiencia necesaria y el perfil adecuado para ocupar el cargo. 
 
Al respecto, este Consejo General advierte que la participación de la ciudadana Rocío de los Ángeles Álvarez Montero 
estuvo sujeta al cumplimiento de los requisitos legales, la valoración curricular y la entrevista; de igual forma se tomaron 
en consideración los criterios que garantizan su imparcialidad y profesionalismo de conformidad a lo señalado en los 
numerales 5, 6, 9 y 10 de los Lineamientos antes citados, por lo cual considera que cumple con los mismos; así también 
se estima adecuado el perfil para el desempeño del cargo para el que se propone, por ello, resulta procedente aprobar la 
propuesta del Consejero Presidente.  
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción V, del Código Electoral del Estado de México 
y 11, del apartado III, de los Lineamientos para la Designación de los Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así 
como de los Servidores Públicos Titulares de las Áreas Ejecutivas de Dirección de los Organismos Públicos Locales 
Electorales, se designa a la ciudadana Rocío de los Ángeles Álvarez Montero, como Titular de la Unidad de Género y 
Erradicación de la Violencia.  

 
Tomando en consideración que el cargo que se designa por el presente Acuerdo, resulta ser de confianza, este Consejo 
General estará atento al desempeño de la titular, pudiendo en cualquier momento adoptar las medidas que estime 
pertinentes. 

 
Asimismo, en virtud de que la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, de conformidad con el Acuerdo 
IEEM/CG/52/2016, tiene la naturaleza jurídica de una oficina adscrita a la Presidencia del Consejo General y al tratarse de 
una Unidad de reciente creación, se deberán realizar las adecuaciones correspondientes para la ubicación e instalación 
de la oficina, con el fin de que se cuente con un espacio específico e idóneo dentro de las instalaciones del Instituto, para 
que tanto la titular designada como el personal que en su momento sea reasignado para conformar la Unidad, realicen sus 
funciones.  

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3°, 182, último párrafo, y 184 del Código 
Electoral del Estado de México; 6°, incisos a) y e); 49, 52, párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se designa a la ciudadana Rocío de los Ángeles Álvarez Montero como Titular de la Unidad de Género y 

Erradicación de la Violencia, quien entrará en funciones a partir del dieciséis de septiembre de dos mil 
dieciséis, en términos de lo previsto en el último párrafo del Considerando XXXIV del presente Acuerdo.  

 
SEGUNDO.- Expídase el nombramiento a la Titular designada en el Punto Primero del presente Acuerdo. 

 
TERCERO.-  La Titular de la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia designada por el Punto Primero del presente 

Acuerdo, fungirá como representante suplente del Instituto ante el Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y 
Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres. 

 
CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Administración de este Instituto, para que provea lo necesario y realice los 

trámites administrativos que se deriven de la aprobación del presente Instrumento. 

 
QUINTO.- Notifíquese el presente Acuerdo al Consejo Estatal de la Mujer y Bienestar Social del Estado de México, 

institución que funge como Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal para la Igualdad de Trato y Oportunidades 
entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para 
los efectos a que haya lugar. 
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SEXTO.- Hágase del conocimiento al Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, la designación realizada mediante el presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de  agosto de 
dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
 
 

 
 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/65/2016 
 
Por el que se aprueban las adecuaciones al Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por 
el Secretario del Consejo General; y 

 
R E S U L T A N D O 

 
1.- Que en sesión extraordinaria celebrada el veintiocho de junio del año dos mil diez, el Consejo General de este Instituto emit ió 

el Acuerdo número IEEM/CG/23/2010, por el que expidió el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de 
México y abrogó el emitido mediante Acuerdo número 8, de fecha treinta de marzo de dos mil uno. 

 
2.- Que el treinta y uno de agosto de dos mil doce, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 516 de la H. “LVII” Legislatura Local, por el que se expide la Ley de 
Protección de Datos Personales del Estado de México, cuya última reforma fue publicada en el mismo órgano de difusión, el 
seis de enero del año que transcurre. 

 
3.- Que en sesión extraordinaria celebrada el cinco de agosto de dos mil catorce, este Consejo General aprobó el Acuerdo 

número IEEM/CG/16/2014, cuyo Punto Segundo, creó la Unidad Técnica para la Operación y Administración de Personal 
Electoral en Órganos Desconcentrados.  
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4.- Que en sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de septiembre de dos mil catorce, el Órgano Superior de Dirección de 
este Instituto, emitió el Acuerdo número IEEM/CG/29/2014, por el que aprobó las Adecuaciones al Manual de Organización 
del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
5.- Que en sesión extraordinaria del treinta de octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

aprobó el Acuerdo INE/CG909/2015, denominado “Acuerdo que la Junta General Ejecutiva somete a consideración del 
Consejo General del Instituto Nacional  Electoral, para la aprobación del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa”, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de 
dos mil dieciséis, entrando en vigor al siguiente día de su publicación.  

 
6.- Que el seis de enero del año en curso, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

“Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 57 de la H. “LIX” Legislatura Local por el que expide la Ley de Gobierno Digital del 
Estado de México y Municipios. 

 
7.- Que el veintinueve de febrero de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral emitió el 

Acuerdo INE/JGE60/2016, por el que se aprueba el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional.  
 

8.- Que en sesión ordinaria del ocho de abril de dos mil dieciséis, el Consejo General de este Órgano Superior de Dirección, 
mediante Acuerdo número IEEM/CG/52/2016, creó la Unidad de Género y Erradicación de la Violencia, como oficina adscrita 
a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 

 
En el párrafo segundo, del Punto Cuarto del Acuerdo referido, se menciona lo siguiente: 

 
“De igual forma, la Dirección de Administración deberá presentar ante la Junta General, las modificaciones conducentes al Manual de 
Organización y al Reglamento Interno de este Instituto”. 

 
9.- Que en sesión ordinaria del once de abril de dos mil dieciséis, la Junta General del Instituto Electoral del Estado de México, a 

través del Acuerdo número IEEM/JG/20/2016, integró el Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del 
Instituto Electoral del Estado de México. 
 

10.- Que en sesión extraordinaria del veintinueve de abril de dos mil dieciséis, este Consejo General, aprobó el Acuerdo número 
IEEM/CG/56/2016, por el que se expidieron los Lineamientos en Materia de Responsabilidades del Instituto Electoral del 
Estado de México, así como el Formato para la Declaración de Intereses. 

 
11.- Que el cuatro de mayo del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del Consejo Nacional del  

Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 
aprueban los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

 
12.- Que en la misma fecha señalada en el Resultando anterior, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 83 de la H. “LIX” Legislatura del Estado, por el que se expide 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 
13.- Que en sesión extraordinaria celebrada el veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, este Órgano Colegiado, emitió el Acuerdo 

número IEEM/CG/58/2016, por el que se determinó que la Unidad Técnica para la Operación y Administración de Personal 
Electoral en Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, sea el Órgano de Enlace con el Instituto 
Nacional Electoral, a cargo de la atención de los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional.  

 
14.- Que en sesión extraordinaria del veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/JGE133/2016, denominado “Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral por el que se actualiza el Catálogo de Cargos y Puestos del Servicio Profesional Electoral Nacional”. 

 
15.- Que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el treinta y uno de mayo de dos 

mil dieciséis, aprobó el Acuerdo número INE/CG454/2016, denominado “Acuerdo del Consejo General por el cual se modifica 
el Artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa (Estatuto)”.  
 

16.- Que el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de México “Gaceta del Gobierno”, el Decreto número 85, emitido por la H. “LIX” Legislatura Local, por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones del Código Electoral del Estado de México, lo que implicó entre otros 
aspectos, la incorporación a la estructura del Instituto, de la Dirección de Participación Ciudadana -en sustitución de la 
Dirección de Capacitación-, la previsión del voto de los mexiquenses que radiquen en el extranjero y las facultades otorgadas 
al Órgano de Enlace. 

 
En el Transitorio Cuarto del referido Decreto, se estableció: 
 

 “CUARTO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México deberá adecuar sus documentos, lineamientos y 
reglamentación interna lo previsto en este Decreto y en las demás disposiciones legales aplicables, en términos de las disposiciones 
emitidas por el Instituto Nacional Electoral”. (sic) 
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17.- Que en sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de junio del año en curso, la Junta General de este Instituto aprobó 
mediante Acuerdo IEEM/JG/26/2016, la propuesta de adecuación a la estructura organizacional, así como de los cargos y 
puestos del Instituto Electoral del Estado de México para su incorporación al Servicio Profesional Electoral Nacional, en 
cumplimiento del Artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la 
Rama Administrativa. 
 

18.- Que en ejercicio de la atribución prevista por el artículo 203, fracción V, del Código Electoral del Estado de México, la 
Dirección de Administración, con las aportaciones realizadas por las Consejeras y los Consejeros Electorales y con el apoyo 
de las unidades administrativas del Instituto, procedió a elaborar la propuesta de adecuaciones al Manual de Organización 
del Instituto Electoral del Estado de México, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo Transitorio referido en el 
Resultando 16, a los efectos de los Acuerdos citados en los Resultandos 5, 7, 9,10, 13 al 15 y 17 del presente Acuerdo, así 
como al segundo párrafo del Punto Cuarto del Acuerdo referido en el Resultando 8, misma que fue sometida a la 
consideración de la Junta General. 
 

19.-  Que en sesión extraordinaria celebrada el ocho de agosto del presente año, la Junta General de este Instituto, mediante 
Acuerdo IEEM/JG/29/2016, aprobó la propuesta de Adecuaciones al Manual de Organización del Instituto Electoral del 
Estado de México y ordenó su remisión a este Órgano Superior de Dirección para su aprobación definitiva, de ser el caso. 

 
20.- Que en sesión ordinaria de fecha doce de agosto de dos mil dieciséis, este Órgano Colegiado emitió el Acuerdo número 

IEEM/CG/63/2016, por el que se determinó el cambio de denominación de la Dirección de Capacitación del Instituto Electoral 
del Estado de México, por la de Dirección de Participación Ciudadana; y   
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales.  
 
Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que en las entidades federativas las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución. 
 

II. Que el artículo 98, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos por la Constitución General, la propia ley, las 
constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; y que se regirán por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, en su numeral 2, establece que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las leyes locales 
correspondientes. 
 

III. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

IV. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, establece que el Instituto Electoral del 
Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 
Asimismo, la fracción I, del artículo anteriormente invocado, establece que es función del Instituto Electoral del Estado de 
México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la 
normativa aplicable. 
 

V. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, determina que el Instituto Electoral del Estado de 
México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales relativas, las que 
emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 
 

VI. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175, del Código de referencia, el Consejo General es el Órgano Superior de 
Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 
 

VII. Que este Órgano Superior de Dirección cuenta con la facultad reglamentaria, prevista por el artículo 185, fracción I, del 
Código Electoral del Estado de México, para expedir los reglamentos interiores, así como los programas, lineamientos y 
demás disposiciones que sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto, atribución que implica que puede 
modificarlos o adecuarlos de acuerdo a las necesidades del propio Instituto. 
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VIII. Que el artículo 193, fracción IX, del Código referido, prevé como atribución de la Junta General, proponer al Consejo 
General para su aprobación, el Manual de Organización del Instituto, que para tal efecto le remita la Dirección de 
Administración. 
 

IX. Que el artículo 15, del Reglamento Interno del Instituto Electoral del Estado de México, refiere que los objetivos y 
funciones de las áreas que integran la estructura orgánica del Instituto estarán definidos en el Manual de Organización y 
demás disposiciones legales aplicables. 
 

X. Que como se refiere en el Resultando 19, del presente Acuerdo, la  Junta General aprobó la propuesta de Adecuaciones 
al Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, mismas que se realizaron con motivo de las 
reformas al Código Electoral del Estado de México, mediante Decreto número 85, realizadas por la H. “LIX” Legislatura 
Local, el treinta y uno de mayo de dos mil dieciséis, a los Acuerdos emitidos por el Instituto Nacional Electoral, así como a 
los emitidos por este Órgano Superior de Dirección que ya han sido referidos, a fin de que  dicho documento se armonice 
y soporte normativamente las actividades relacionadas con el buen funcionamiento y la estructura de las unidades 
administrativas en donde ha impactado la reforma electoral y los Acuerdos respectivos. 
 
Por lo que, una vez que este Órgano Superior de Dirección analizó las propuestas de adecuaciones que la Junta General 
de este Instituto propone a dicho ordenamiento normativo, advierte que con las mismas, tal Instrumento se actualiza y 
armoniza con las disposiciones vigentes del Código Electoral del Estado de México que se derivan de la emisión del 
Decreto citado en el párrafo anterior, con los Acuerdos referidos en los Resultandos 5, 7 al 10, 13 al 15, 17 y 20 del 
presente Instrumento, así como con las disposiciones aplicables de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 
Municipios; de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos; de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y de la Ley de Protección de Datos Personales del 
Estado de México; resultando procedente su aprobación para su posterior aplicación. 

 
Es importante hacer notar que dentro de las adecuaciones que propone la Junta General a dicho Manual, destacan la 
incorporación de la Unidad de Genero y Erradicación de la Violencia, como oficina adscrita a la Presidencia del Consejo 
General, con sus respectivas atribuciones, así como el cambio de denominación de la Dirección de Capacitación por la de 
Dirección de Participación Ciudadana, lo cual es congruente a lo aprobado en los Acuerdos IEEM/CG/52/2016 e 
IEEM/CG/63/2016, respectivamente.  
 
Asimismo, dicha propuesta comprende el cambio de denominación de la Unidad Técnica para la Operación y 
Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados, para quedar en definitiva como Unidad Técnica para 
la Administración de Personal Electoral, lo cual a consideración de este Consejo General resulta procedente, para que su 
denominación sea congruente con las nuevas atribuciones que tiene encomendadas dicha Unidad como Órgano de 
Enlace con el Instituto Nacional Electoral, para atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral Nacional y aquellas 
relativas a ejecutar, y en su caso, elaborar las propuestas relativas a las disposiciones reglamentarias para el 
reclutamiento, capacitación, evaluación y selección del personal electoral en órganos centrales y desconcentrados del 
Instituto; con base en lo señalado por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, el Código Electoral de la entidad, los reglamentos aplicables y las determinaciones de este Consejo 
General, así como las que determine el Instituto Nacional Electoral. 
 
Por otra parte, como consecuencia del cambio de denominación de la Unidad Técnica para la Operación y Administración 
de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados, se estima procedente acordar que el personal permanente que se 
encuentra adscrito a dicha Unidad, forme parte de la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, 
tomando en consideración que la referida Unidad tendrá además de las nuevas atribuciones que prevé el artículo 203 Bis 
del Código Electoral del Estado de México, las mismas que anteriormente desempeñaba la otrora Unidad, por lo tanto, los 
servidores electorales que se encontraban adscritos a la misma, conservarán sus derechos laborales adquiridos, 
respetándose los niveles y rangos de los cargos actuales que ostentan quienes forman parte de esa plantilla de personal, 
para lo cual la Junta General deberá acordar lo conducente, respecto de la Plantilla de Personal Permanente de este 
Instituto. 
 
Por cuanto hace a la Unidad Técnica de Fiscalización, en la propuesta de adecuaciones del citado Manual, en principio se 
considera una redefinición de las atribuciones de la citada Unidad, lo cual implica la restructuración de la misma; se 
compacta para quedar integrada dicha Unidad por una Subjefatura y dos Departamentos. Por otro lado, para salvaguardar 
los derechos laborales adquiridos de los servidores electorales que se encontraban adscritos a dichas áreas, la Junta 
General, a propuesta de la Dirección de Administración, deberá acordar lo conducente. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del 
Estado de México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- Se aprueban las adecuaciones al Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, para 
quedar en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 

 



 

Página 20                                 12 de agosto de 2016 
   

SEGUNDO.-  Se determina el cambio de denominación de la Unidad Técnica para la Operación y Administración de 
Personal Electoral en Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del Estado de México, para quedar en 
definitiva como Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral. 

 
TERCERO.-  A partir de la aprobación del presente Acuerdo el personal permanente que se encontraba adscrito a la Unidad 

Técnica para la Operación y Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados se integrará a 
la Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, conservando sus derechos laborales 
adquiridos, así como los niveles y rangos de sus cargos actuales.  

 
CUARTO.-  Instrúyase a la Dirección de Administración para que realice la propuesta conducente a la Junta General, 

respecto al personal aludido en el último párrafo del Considerando X del presente Acuerdo. 
 
QUINTO.- Notifíquese a la Dirección de Administración para que realice los ajustes administrativos que se deriven de los 

Puntos Primero al Cuarto del presente Instrumento, y presente a la Junta General los que sean de su 
competencia, para su aprobación definitiva. 

 
SEXTO.- Notifíquese la aprobación del presente Acuerdo a las unidades administrativas del Instituto para los efectos 

legales a que haya lugar. 
 
SÉPTIMO.- Notifíquese a la Presidencia de la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos 
Locales, todas del Instituto Nacional Electoral, el cambio de denominación de la Unidad Técnica para la 
Operación y Administración de Personal Electoral en Órganos Desconcentrados del Instituto Electoral del 
Estado de México, por la de Unidad Técnica para la Administración de Personal Electoral, que funge como 
Órgano de Enlace con dicho organismo a cargo de la atención de los asuntos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México 

“Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México,  en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de agosto de 
dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 

 
"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
 
 
 
 
 

 El anexo del presente Acuerdo se encuentra publicado en la página electrónica 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html 

 

http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/66/2016 
 

Por el que se aprueba el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2017. 
 

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por 
el Secretario del Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1.- Que la Secretaría Ejecutiva, con las aportaciones que realizaron el Consejero Presidente, las Consejeras y los Consejeros 

Electorales así como las unidades administrativas del Instituto, incluida la Contraloría General, integró la propuesta del 
Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México para el año 2017, conformado con las 
actividades que se consideran necesarias para el cumplimiento de los fines institucionales y las relacionadas a la 
organización del Proceso Electoral 2016-2017, por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad y del 
Proceso Comicial 2017-2018, por el que se renovarán la Legislatura local y los 125 Ayuntamientos que integran el Estado 
de México, el cual sometió a la consideración de la Junta General. 
 

2.- Que la Junta General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el ocho de agosto de dos mil dieciséis, aprobó, 
a través del Acuerdo IEEM/JG/30/2016, la propuesta referida en el Resultando anterior, y ordenó su remisión a este 
Consejo General para su aprobación definitiva; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales. 
 

Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que en las entidades federativas las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

 

II. Que el artículo 134, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que los recursos 
económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de 
la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados.  
 

Asimismo, el párrafo segundo del citado artículo constitucional, dispone que los resultados del ejercicio de dichos recursos 
serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. 

 

III. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que los Organismos 
Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las leyes locales correspondientes. 

 

IV. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 11, párrafo primero, dispone que la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

V. Que el artículo 129, primer párrafo, de la Constitución Local, dispone que los recursos económicos del Estado, de los 
municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 

VI. Que el artículo 29, fracciones I, II y III, del Código Electoral del Estado de México, establece que las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir: Gobernador, cada seis años; 
Diputados a la Legislatura, cada tres años y  Ayuntamientos, cada tres años. 
 

VII. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, establece que el Instituto Electoral del 
Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
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VIII. Que como lo refiere el artículo 175, del Código Comicial, el Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. 
 

IX. Que el artículo 185, fracción XXXI, del Código referido, menciona que es atribución de este Órgano Superior de Dirección, 
aprobar el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, a propuesta del Presidente del 
Consejo General. 
 

X. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 193, fracción I, del Código en comento, es atribución de la Junta 
General, proponer al Consejo General las políticas generales, los programas y los procedimientos administrativos del 
Instituto. 
 

XI. Que el artículo 234 del Código aludido, señala que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Federal, por la Constitución Local y el propio Código, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo, del titular 
del Poder Ejecutivo y de los miembros de los ayuntamientos del Estado.  
 

XII. Que el artículo 235 del Código Electoral Local, establece que los procesos electorales ordinarios iniciarán la primera 
semana de septiembre del año anterior al de la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones que realicen los 
consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal Electoral.  
 

XIII. Que  en términos del artículo 1, párrafo primero, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dicho ordenamiento 
legal es de orden público y tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y 
la emisión de información financiera de los entes públicos con el fin de lograr su adecuada armonización. 
 
Por su parte, el párrafo segundo de dicho dispositivo legal, menciona que la referida Ley, es de observancia obligatoria 
para los órganos autónomos federales y estatales, entre otros.  
 

XIV. Que en fecha tres de mayo de dos mil trece, el Consejo Nacional de Armonización Contable emitió los Lineamientos para 
la construcción y diseño de indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico, los cuales fueron 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de México, “Gaceta del Gobierno”, los días dieciséis y veintidós de ese mismo mes y año, respectivamente. 

 
De lo expuesto en el Considerando Único de los Lineamientos en cita, se advierte que los mismos fueron emitidos con la 
finalidad de definir y establecer las consideraciones en materia de Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño (PbR-SED), se hace necesario involucrar la Metodología antes mencionada dentro del 
proceso de armonización contable, para la generación periódica de la información financiera sobre el seguimiento, 
monitoreo y evaluación, así como para que los entes públicos cuenten con elementos y referencias que permitan 
armonizar la generación de indicadores para resultados y de desempeño. 
 
En concordancia a lo anterior, el punto Primero de dichos Lineamientos, refiere que tienen por objeto definir y establecer 
las disposiciones para la generación, homologación, estandarización, actualización y publicación de los indicadores de 
desempeño de los programas operados por los entes públicos, -entre los que se encuentra este Instituto Electoral del 
Estado de México-, que permitan dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 
XV. Que como se mencionó en el Resultando 1, del presente Acuerdo, la Secretaría Ejecutiva, con las aportaciones del 

Consejero Presidente, las Consejeras y los Consejeros Electorales y de las unidades administrativas de este Instituto, 
incluida la Contraloría General, elaboró la propuesta del Programa Anual de Actividades de este Instituto para el año 
2017, la cual sometió a consideración de la Junta General, quien a su vez la aprobó y remitió a este Órgano Superior de 
Dirección. 

 
En la elaboración de la propuesta de mérito, se utilizó la Metodología del Marco Lógico, como herramienta para el modelo 
de Gestión para Resultados, mismo que considera la elaboración del Presupuesto basado en Resultados y la utilización 
del Sistema de Evaluación del Desempeño, mediante Matrices de Indicadores para Resultados. 

 
Bajo este modelo, el Instituto Electoral del Estado de México cumplirá  las leyes y lineamientos en materia de 
presupuesto, responsabilidad hacendaria, fiscalización, así como de contabilidad gubernamental, particularmente a lo 
mandatado por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129, párrafo primero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 

Del análisis al Programa propuesto, se advierte que se encuentra  integrado por 12 programas, cada uno de ellos con su 
respectivo fin, de los cuales se derivan a su vez 36 propósitos y 79 componentes, para obtener un total de 127 
Indicadores para Resultados.  

 

De igual forma, se observa que de la apertura programática a la Matriz de Indicadores para Resultados, se desprenden 
337 actividades operativas, que conforman el Programa Operativo Anual, encaminado al cumplimiento de los fines y 
atribuciones encomendadas legalmente a este Instituto, tanto en sus actividades ordinarias, así como las relacionadas a la 
organización de los Procesos Electorales 2016- 2017, por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad y 
2017-2018, por el que se renovarán la Legislatura local y los 125 Ayuntamientos que integran el Estado de México. 
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Se debe señalar que el Programa propuesto constituye un instrumento rector que orientará el rumbo institucional, mismo 
que por su diseño permitirá cumplimentar las disposiciones del Modelo de Gestión para Resultados como la evidencia por 
las mediciones que se efectúan sobre el desempeño, en términos de eficiencia, eficacia y efectividad de las actividades 
que realiza esta Institución y de los impactos que generan las mismas, así como de las metas y objetivos de los 
programas presupuestarios. Se destaca que dicho Programa constituye la plataforma para la integración del Presupuesto 
basado en Resultados para el ejercicio fiscal 2017. 

 
Es importante mencionar que los resultados de las evaluaciones son considerados para mejorar el diseño y la gestión de 
las políticas y programas, y para orientar las asignaciones de recursos con mayores elementos de análisis y de juicio 
respecto de los objetivos, las prioridades, los avances alcanzados, así como en la calidad de las actividades que se 
realizan. 
 
Por lo anterior, este Órgano Superior de Dirección considera procedente su aprobación definitiva. 
 

En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del 
Estado de México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Inst ituto 
Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de México, para el año 2017, 

en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo y que forma parte del mismo. 
 
SEGUNDO.- El Programa aprobado por el Punto anterior, servirá de sustento al Proyecto de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2017. 
 
TERCERO.- El Programa aprobado por el Punto Primero, deberá ser revisado por la Junta General antes de ser sometido 

nuevamente a la consideración de este Consejo General, una vez que la  H. Legislatura de la Entidad apruebe 
el Presupuesto de Egresos de este Instituto, para el ejercicio fiscal del año 2017. 

 
CUARTO.- El Programa motivo del presente Acuerdo podrá ser adecuado conforme a los Acuerdos o Lineamientos que, 

en su caso, emita el Instituto Nacional Electoral, que impacten en las actividades que deba realizar el Instituto 
Electoral del Estado de México o bien conforme a las necesidades de este último. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, 

“Gaceta del Gobierno”, y en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de agosto de 
dos mil dieciséis y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
 

 

 El anexo del presente Acuerdo se encuentra publicado en la página electrónica 
http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html 

http://www.ieem.org.mx/consejo_general/a2016.html
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/67/2016 
 

Por el que se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio 
fiscal del año 2017 y su envío al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, para su consideración e incorporación al 
Proyecto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal de ese mismo año. 
 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por 
el Secretario del Consejo General, y 

 
R E S U L T A N D O 

 
1. Que la Dirección de Administración integró, en términos de los artículos 203, fracción III, del Código Electoral del Estado 

de México y 16 de los Lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, el 
Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2017, 
con base en la suma de las estimaciones presupuestarias de las unidades administrativas del Instituto y lo relativo al 
financiamiento público para ese mismo año que corresponde a los partidos políticos acreditados ante este Instituto, el cual 
remitió mediante oficio número IEEM/DA/1652/2016 de fecha cuatro de agosto del presente año, a la Secretaría Ejecutiva. 

 
2. Que la Secretaría Ejecutiva, en ejercicio de la atribución prevista en  los artículos 196, fracción XVIII del Código Electoral 

del Estado de México y 8, inciso a), de los Lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto Electoral del 
Estado de México, estimó pertinente someter a la consideración del Consejero Presidente de este Consejo General, el 
Anteproyecto del Presupuesto de Egresos citado en el Resultando anterior, para su presentación al Órgano Superior de 
Dirección del propio Instituto. 
 

3. Que el Consejero Presidente de este Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5, inciso a), de los 
Lineamientos en cita, somete a la consideración de dicho Órgano, el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del 
Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2017. 
 

4. Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión ordinaria celebrada el doce de agosto del año en curso, emitió el 
Acuerdo IEEM/CG/66/2016, por el que aprobó el Programa Anual de Actividades del Instituto Electoral del Estado de 
México, para el año 2017; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que la Base V, del artículo 41, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la organización 
de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales. 
 

Asimismo, el Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que en las entidades federativas las elecciones 
locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución. 
 

II. Que el artículo 134, párrafo primero, de la Constitución en cita, refiere que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados. 
 

Asimismo, el párrafo segundo del citado artículo constitucional, dispone que los resultados del ejercicio de dichos recursos 
serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del 
párrafo precedente. 
 

III. Que el artículo 98, numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que los 
Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Polí tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y las leyes locales correspondientes. 
 

IV. Que el artículo 99, numeral 2, de la Ley en cita, refiere que el patrimonio de los Organismos Públicos Locales se integra 
con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le 
señalen en el presupuesto de egresos de cada entidad federativa, para la organización de los procesos electorales locales 
y para el financiamiento de los partidos políticos.    
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V. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de los Ayuntamientos es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México. 
 

VI. Que el artículo 129, primer párrafo, de la Constitución Local, dispone que los recursos económicos del Estado, de los 
municipios, así como de los organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 

VII. Que el artículo 29, fracciones I, II y III del Código Electoral del Estado de México, establece que las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo de junio del año que corresponda, para elegir: Gobernador, cada seis años; 
Diputados a la Legislatura, cada tres años y  Ayuntamientos, cada tres años. 
 

VIII. Que de conformidad con el artículo 65 del Código Electoral local, los partidos políticos tendrán como  prerrogativas: I. 
Gozar de financiamiento público para el ejercicio de sus actividades ordinarias y para su participación en las precampañas 
y campañas electorales de Gobernador, diputados y ayuntamientos del Estado. Tendrán derecho a esta prerrogativa los 
partidos que obtengan por lo menos el 3% de la votación válida emitida en la última elección de Gobernador o de 
diputados por el principio de mayoría relativa. 
 

IX. Que el artículo 66, del Código en cita,  determina las bases a las que se sujetarán los partidos políticos para recibir 
financiamiento público, por la militancia, de simpatizantes, autofinanciamiento y por rendimientos financieros.   
 

X. Que el artículo 168, párrafos primero y tercero, fracción III, del Código Electoral de la Entidad, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de México es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autónomo en 
su funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 
procesos electorales, garante de la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos 
políticos y los candidatos independientes. 

 
XI. Que conforme a lo prescrito por el artículo 170 del Código Electoral del Estado de México, el patrimonio de este Instituto 

Electoral se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que 
anualmente se le señalen en el presupuesto de egresos del Estado del ejercicio fiscal del año correspondiente, para la 
organización de los procesos electorales y para el financiamiento de los partidos políticos. 
 

XII. Que el artículo 175 del Código en consulta, refiere que este Consejo General es el Órgano Superior de Dirección del 
Instituto Electoral del Estado de México, responsable entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. 

 
XIII. Que el artículo 185, fracción XXXI, del Código invocado, establece la atribución de este Órgano Superior de Dirección 

para aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto, a propuesta del Presidente del Consejo General. 
 

XIV. Que el artículo 190, fracción V, del Código de mérito, atribuye al Consejero Presidente del Órgano Superior de Dirección, 
someter  oportunamente a la consideración del Titular del Poder Ejecutivo el proyecto del presupuesto del Instituto, una 
vez aprobado por el Consejo General. 

 

XV. Que el artículo 203, fracción III, del Código mencionado, prevé la atribución de la Dirección de Administración de este 
Instituto, de formular el anteproyecto anual de presupuesto del propio Instituto. 
 

XVI. Que el artículo 234 del Código aludido, señala que el proceso electoral es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Federal, por la Constitución Local y el propio Código, realizados por las autoridades electorales, los partidos 
políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los integrantes del Poder Legislativo, del titular 
del Poder Ejecutivo y de los miembros de los ayuntamientos del Estado.  
 

XVII. Que el artículo 235 del Código Electoral local, establece que los procesos electorales ordinarios iniciarán la primera 
semana de septiembre del año anterior al de la elección y concluirán con los cómputos y declaraciones que realicen los 
consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, pronuncie el Tribunal Electoral.  
 

XVIII. Que como lo dispone el artículo 5, inciso a) de los Lineamientos para la Administración de los Recursos del Instituto 
Electoral del Estado de México, es atribución de este Órgano Superior de Dirección aprobar el anteproyecto de 
presupuesto de egresos del Instituto, a propuesta del Presidente del Consejo General. 
 

XIX. Que en el artículo 8, inciso a), de los Lineamientos en aplicación, se refiere como atribución de la Secretaría Ejecutiva 
someter a la consideración del Presidente del Consejo General, el anteproyecto anual del presupuesto del Instituto, para 
su presentación ante el Consejo General. 
 

XX. Que en términos del artículo 9, inciso a), de los Lineamientos en cita, es atribución de la Dirección de Administración 
formular y remitir a la Secretaría Ejecutiva, el anteproyecto anual de presupuesto del Instituto. 
 

XXI. Que tal y como lo señala el artículo 13 de los Lineamientos antes mencionados, el presupuesto de egresos del Instituto 
Electoral del Estado de México, es el instrumento que establece la asignación de los recursos presupuestales, sobre la 
base del ejercicio inmediato anterior y considerando la estimación financiera anual anticipada de sus egresos necesarios 
para cumplir su objeto, principios, fines y atribuciones bajo las medidas de austeridad, racionalidad y discipl ina 
presupuestal. 
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XXII. Que el artículo 14 de los Lineamientos invocados, ordena que para la elaboración del anteproyecto de presupuesto 
egresos de este Instituto, cada unidad administrativa deberá proporcionar oportunamente a la Dirección de Administración 
sus requerimientos, con base en estimaciones presupuestales conforme al Programa Anual de Actividades, a través del 
Sistema Presupuestal que dicha Dirección  determine para tal efecto. 

 
XXIII. Que el artículo 16 de los Lineamientos en consulta, dispone que la Dirección de Administración, a través del 

Departamento de Control Presupuestal, sumará las estimaciones presupuestarias de las unidades administrativas del 
Instituto y analizará su factibilidad, para integrarlas en un anteproyecto de presupuesto, que contenga los capítulos, 
conceptos y partidas específicas, de conformidad a la estructura programática que para el caso defina la Secretaría 
Ejecutiva. 

 
XXIV. Que atento a lo previsto por el artículo 20 de los multicitados Lineamientos, el presupuesto de egresos incluirá las 

prerrogativas para el financiamiento público que por ley tienen derecho los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General y, en su caso, la de los candidatos independientes, que se distribuirá y se ejercerá conforme a las actividades 
contempladas en el Programa autorizado por el Órgano Superior de Dirección.  
 

XXV. Que a efecto de dar cumplimiento a lo previsto por el artículo 299 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, este Instituto Electoral del Estado de México debe formular su respectivo anteproyecto de presupuesto y  
presentarlo al Ejecutivo el último día hábil anterior al día quince del mes de agosto, para su incorporación al proyecto del 
Presupuesto de Egresos, considerando las previsiones de ingresos, gasto público, así como lo establecido en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables. 

 
XXVI. Que como todo ente público, este Instituto Electoral debe contar con los recursos económicos necesarios para el 

cumplimiento de los fines que constitucional y legalmente tiene encomendados, para lo cual debe realizar una estimación 
anual de los mismos. 
 
Ante ello, una vez que este Consejo General conoció y analizó el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2017, observa que están considerados los recursos 
económicos suficientes para sufragar el gasto ordinario de la Institución durante esa anualidad, los relacionados  para 
atender el proceso electoral 2016-2017 por el que se renovará al Titular del Ejecutivo del Estado, los destinados a la 
preparación del proceso comicial 2017-2018, por el que se elegirán Diputados a la Legislatura Local y miembros de los 
Ayuntamientos del Estado, así como los relativos a las prerrogativas que, por concepto de financiamiento público para el 
año 2017, corresponden a los partidos políticos acreditados ante este Instituto Electoral, así como el correspondiente a los 
candidatos independientes que, en su caso, obtengan su registro para contender en el próximo proceso comicial, para lo 
cual se tomó en cuenta el Programa Anual de Actividades de este Instituto para el año 2017. 
 
Por lo que, con base en lo dispuesto por los artículos 185, fracción XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 5, 
inciso a), de los Lineamientos para la Administración de Recursos del Instituto Electoral del Estado de México, se estima 
procedente aprobar dicho anteproyecto en sus términos, a efecto de que por conducto del Consejero Presidente de este 
Órgano Superior de Dirección, sea sometido a la consideración del Titular del Ejecutivo de la Entidad, para su 
incorporación al proyecto del Presupuesto de Egresos del Estado, para el ejercicio fiscal 2017.  
 

En mérito de lo expuesto y fundado, con base además en lo dispuesto por el Código Electoral del Estado de México en sus 
artículos 3°, 182 último párrafo y 184, así como por el  Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México en sus artículos 6°, incisos a) y e); 49, 52 párrafo primero, 56 y 57, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.-  Se aprueba el Proyecto de Presupuesto de Egresos del  Instituto Electoral del Estado de México, para el 
ejercicio fiscal 2017, en los términos del documento adjunto al presente Acuerdo, el cual asciende a la cantidad 
de $2,346,464,386.20 (Dos mil trescientos cuarenta y seis millones, cuatrocientos sesenta y cuatro mil, 
trescientos ochenta y seis pesos 20/100 M.N.), de los cuales $941,581,502.07 (Novecientos cuarenta y un 
millones, quinientos ochenta y un mil, quinientos dos pesos 07/100 M.N.) son relativos al financiamiento público 
para el año 2017, que deberá ser entregado a los partidos políticos acreditados ante el Instituto Electoral del 
Estado de México, así como el correspondiente a los candidatos independientes que, en su caso, obtengan su 
registro para contender en el próximo proceso comicial. 

 

SEGUNDO.- El importe aprobado por el Punto Primero, podrá ser ajustado por este Consejo General a partir del 
presupuesto de egresos que, en definitiva, sea autorizado por la H. “LIX” Legislatura del Estado, para lo cual se 
tomarán en cuenta las cantidades que, de ser el caso, resulten de los remanentes del ejercicio fiscal del año en 
curso. 

 

TERCERO.- Remítase por conducto del Consejero Presidente de este Consejo General, el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral del Estado de México, para el ejercicio fiscal del año 2017, al Titular del Poder 
Ejecutivo de la Entidad, para su consideración e incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México, para el ejercicio fiscal de ese mismo año. 

 

CUARTO.-  Con la finalidad de sustentar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del Estado de 
México, para el ejercicio fiscal del año 2017, que se enviará al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad, 
adjúntese al mismo, el Programa Anual de Actividades de este Instituto para el año 2017. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 

 

SEGUNDO.-  Publíquese el presente Acuerdo, con un concentrado del proyecto de presupuesto aprobado, en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron, por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de agosto de 
dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"  
 

A T E N T A M E N T E  
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL  
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ  
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL  
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RÚBRICA). 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/68/2016 
 

Por el que se expiden los “Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, 
Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”. 
 
Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por el 
Secretario del Consejo General, y 
 

R E S U L T A N D O 
 
1. Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria del quince de octubre de dos mil catorce, a través del 

Acuerdo número IEEM/CG/63/2014, nombró a los integrantes de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, entre éstas, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la cual quedó 
conformada por el Consejero Electoral Mtro. Saúl Mandujano Rubio, en su carácter de Presidente y como integrantes de 
la misma, las Consejeras Electorales Dra. María Guadalupe González Jordan y Mtra. Palmira Tapia Palacios, y por el 
Director de Partidos Políticos como Secretario Técnico. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil catorce, este Consejo General, mediante el 
Acuerdo número IEEM/CG/85/2014, expidió los “Lineamientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, 
Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas electorales, para el Proceso Electoral 
2014-2015”. 
 

3. Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión ordinaria del ocho de abril de dos mil dieciséis, a través del Acuerdo 
número IEEM/CG/50/2016, creó la Comisión Especial para la revisión y actualización de la Normatividad del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 

Al respecto, en el inciso a), del Apartado de Objetivos, del Considerando XVI del referido Acuerdo, se determinó lo 
siguiente: 

 

“a). Revisar los Instrumentos normativos del Instituto Electoral del Estado de México, cuyo estudio no competa 
reglamentariamente a otra Comisión o bien conforme a lo previsto en el Programa Anual de Actividades del mismo para el 
año 2016, que resulten aplicables para el adecuado desarrollo y regulación de los próximos Procesos Electorales 
Ordinarios 2016-2017 y 2017-2018, en donde se renovará al Titular del Poder Ejecutivo así como Diputados y miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad respectivamente, y los relacionados al correcto funcionamiento del propio Instituto.” 

 

4. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, en la sesión ordinaria del trece de 
junio de dos mil dieciséis, a través del Acuerdo número 7 aprobó los “Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios 
de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”. 
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5. Que el diecisiete de junio del año en curso, mediante oficio número IEEM/CAMPYD/0394/2016, el Secretario Técnico de la 
Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, remitió a la Secretaría Ejecutiva el Acuerdo referido en el 
Resultando anterior, a efecto de que por su conducto, fuera sometido a la consideración de este Órgano Superior de 
Dirección; y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
I. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que 

la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales. 
 
Asimismo, el párrafo primero, del Apartado C de la Base citada en el párrafo anterior, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución Federal. 
 

II. Que atento a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 116, párrafo segundo, 
fracción IV, incisos b) y c), indica que de conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que en el ejercicio de 
la función electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo que las autoridades que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme 
a la propia Constitución General y lo que determinen las leyes. 
 

III. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el artículo 98, numeral 1, determina que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las 
constituciones y leyes locales. 
 
Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y 
las leyes locales correspondientes. 
 

IV. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 72, párrafo tercero, establece que el Consejo General de este 
Instituto, realizará monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento de notas informativas en medios de 
comunicación impresos y electrónicos a través de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la cual le 
informará, periódicamente, sobre los resultados de tales monitoreos y seguimiento, que serán quincenales en tiempo de 
proceso electoral. Dichos informes deberán contener una valoración de la actuación de los medios de comunicación 
monitoreados, así como las recomendaciones que se estimen conducentes. 
 

VI. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México establece que, el Instituto Electoral del 
Estado de México, es el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
funcionamiento e independiente en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales. 
 

Del mismo modo, el párrafo segundo del precepto legal en comento, señala que el Instituto es autoridad electoral de 
carácter permanente, y profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 

Asimismo, el tercer párrafo, fracción I, del artículo invocado, establece que son funciones del Instituto Electoral del Estado 
de México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le 
confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitución Local y la 
normativa aplicable. 

 

VII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código Electoral de la Entidad, determina que el Instituto Electoral del Estado de 
México se regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que 
emita el Instituto Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 

 

VIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código invocado, este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

 

IX. Que atento a lo previsto por el artículo 183, del Código Electoral del Estado de México, párrafos primero y segundo, así 
como su fracción I, inciso c): 
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El Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones. 
 
Las comisiones serán integradas por tres consejeros designados por el Consejo General con voz y voto, por los 
representantes de los partidos y coaliciones con voz y un secretario técnico que será designado por el Consejo General 
en función de la Comisión de que se trate. 
 
Las Comisiones permanentes serán aquéllas que por sus atribuciones requieren de un trabajo frecuente, entre las cuales, 
se encuentra la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 
 

X. Que el artículo 185, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, prevé la atribución del Órgano Superior de 
Dirección de este Instituto, de expedir los reglamentos interiores, programas, lineamientos y demás disposiciones, que 
sean necesarios para el buen funcionamiento del Instituto. 

 
XI. Que el artículo 266, párrafo primero, del Código Comicial local, establece que el Instituto realizará monitoreos de medios 

de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, durante el periodo de precampaña y campaña electoral, o 
antes si así lo solicita un partido político. Los monitoreos tendrán como fin garantizar la equidad en la difusión de los actos 
proselitistas de los partidos, coaliciones y candidatos. El monitoreo de medios servirá para apoyar la fiscalización de los 
partidos políticos y para prevenir que se rebasen los topes de campaña. El Instituto podrá auxiliarse de empresas externas 
para realizar dicho monitoreo. 

 
Por su parte, el párrafo segundo del dispositivo legal referido, menciona que el Instituto realizará monitoreos de la 
propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 
 

XII. Que el último párrafo del artículo 1.3, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, determina que las Comisiones podrán proponer al Consejo General, reformas, 
adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco normativo del Instituto, relacionado con las materias de 
su competencia, para en su caso, su aprobación y publicación. 

 
XIII. Que el artículo 1.46, del Reglamento señalado, determina que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, 

tendrá como objeto, entre otros, realizar monitoreos de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y 
privados, así como propaganda colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes, durante 
el periodo de precampañas, intercampañas y campañas electorales, o antes si así lo solicita un partido político, con el fin 
de garantizar la equidad en la difusión de los actos proselitistas. 
 

XIV. Que las fracciones X y XIV, del artículo 1.48, del Reglamento referido, establecen como atribuciones de la Comisión de 
Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, aprobar los lineamientos y manuales específicos para la realización de 
monitoreos cuantitativos y cualitativos a los medios de comunicación electrónicos, impresos, internet, alternos y cine, tanto 
públicos como privados, debiendo rendir informes quincenales al Consejo General sobre tales monitoreos para coadyuvar 
con las instancias correspondientes en la revisión de gastos de precampaña y campaña electoral; así como elaborar, 
actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia Comisión. 
 

XV. Que como ya se refirió en el Resultando 4 del presente Acuerdo, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión 
de este Consejo General, en la sesión ordinaria del trece de junio de dos mil dieciséis, aprobó a través del Acuerdo 
número 7 los “Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, 
Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”. 
 
En dicha sesión, los integrantes de la Comisión determinaron, entre otras cuestiones, que los referidos lineamientos 
fueran intemporales y por ende, no se especificara un proceso electoral para su aplicación; asimismo, consideraron 
conveniente la abrogación de los Lineamientos referidos en el Resultando 2 del presente Acuerdo. 
 

Ahora bien, respecto a los Lineamientos aludidos en el párrafo primero del presente Considerando, este Órgano Superior 
de Dirección advierte que tienen por objeto, establecer las directrices generales para desarrollar el monitoreo indicativo a 
los medios de comunicación electrónicos, impresos, internet, alternos y cine, previo al inicio del periodo de precampañas. 
 

Igualmente, se observa que la finalidad de este monitoreo será identificar posibles actos anticipados que realicen los 
actores políticos y los ciudadanos que pretendan postularse como precandidatos o candidatos, fuera de los plazos que se 
establezcan para realizar actos de precampaña o campaña electoral, cuyo fin consista en solicitar el voto ciudadano en 
favor de un actor político, para acceder a un cargo de elección popular, publicitar sus plataformas electorales, 
posicionarse con el fin de obtener una candidatura o participar en un proceso de selección interna. 
 

Del mismo modo, los Lineamientos mencionados se aprecia que dicho monitoreo también estará orientado a identificar la 
propaganda que, sin hacer alusión expresa a un contenido político o electoral, sea utilizada para promocionar o posicionar 
el nombre, imagen o el logotipo que sirva para identificar a algún actor político. 
 

Por ello, este Órgano Superior de Dirección considera que con la expedición de los Lineamientos de mérito, este Instituto 
contará con el instrumento normativo para realizar la actividad prevista en el artículo 266 del Código Electoral del Estado 
de México, por lo cual, tal y como lo propone la Comisión señalada, resulta procedente su aprobación y expedición. 
 

Asimismo, este Órgano Colegiado comparte y retoma el criterio adoptado por la Comisión en mención, respecto de que 
los Lineamientos que se aprueban, sean intemporales. 
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Lo anterior, toda vez que a criterio de este Consejo General y ante los inmediatos procesos electorales en la Entidad, es 
conducente que los actores políticos conozcan antes del inicio de las precampañas, los Lineamientos que resultarán 
aplicables al monitoreo previo, a efecto de dotarlos de certeza, en el entendido de que serán aplicados en los mismos. 
 
En consecuencia de lo anterior, tal y como lo propone la Comisión, este Consejo General considera procedente abrogar 
los “Lineamientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al 
inicio del periodo de precampañas electorales, para el Proceso Electoral 2014-2015”, expedidos a través del Acuerdo 
IEEM/CG/85/2014. 

 
En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del 
Estado de México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número 7, denominado “Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de 

Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”, 
emitido por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, en la sesión 
ordinaria del trece de junio de dos mil dieciséis, el cual se adjunta al presente instrumento para que forme parte 
del mismo. 

 
SEGUNDO.- Se abrogan los “Lineamientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, 

Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas electorales, para el Proceso Electoral 2014-2015”, 
aprobados a través del Acuerdo IEEM/CG/85/2014. 

 

TERCERO.- Se expiden los “Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, 
Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”, en términos del documento anexo al 
presente Acuerdo. 

 

CUARTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto 
Electoral del Estado de México, por conducto de su Secretario Técnico, para los efectos que en el ámbito de 
sus atribuciones haya lugar. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento de la Unidad de Comunicación Social, así como del Centro de Formación y 
Documentación Electoral de este Instituto, la aprobación del presente Acuerdo. 

 

SEXTO.- Comuníquese a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Comisión de 
Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los 
efectos a que haya lugar. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México. 

 

SEGUNDO.- Los Lineamientos aprobados por este Acuerdo, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”. 

 

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo y los Lineamientos aprobados por el mismo, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de México. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de agosto de 
dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 

MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 
(RÚBRICA). 
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LINEAMIENTOS PARA EL MONITOREO ANTICIPADO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS, 
IMPRESOS, INTERNET, ALTERNOS Y CINE, PREVIO AL INICIO DEL PERIODO DE PRECAMPAÑAS. 

 
TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Los presentes lineamientos son disposiciones de orden público que rigen el monitoreo previo al 
inicio de precampañas, que puede realizar el Instituto Electoral del Estado de México a solicitud de un partido 
político, conforme al artículo 266 del Código Electoral del Estado de México. 
 
Lo no previsto en estos Lineamientos, será resuelto por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y 
Difusión, o en su caso por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
El monitoreo para efectos de los presentes lineamientos, es el seguimiento especializado, cuantitativo y 
cualitativo, a los Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet, utilizado para detectar la 
propaganda de los actores políticos, previo al inicio de las precampañas en los procesos electorales en el 
Estado de México; así como el seguimiento cuantitativo a la propaganda difundida por los actores políticos en 
Medios Alternos y Cine, en el que se identifica, registra, captura, procesa y presenta la información observada 
en los exteriores de calles y avenidas, y en la proyección de las películas en los complejos cinematográficos. 
 
Artículo 2. Los presentes lineamientos tienen por objeto, establecer las directrices generales para desarrollar el 
Monitoreo indicativo a los Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al 
inicio del periodo de precampañas. 
 
Se entenderá por monitoreo indicativo el que se realice a los medios de comunicación contenidos en el catálogo 
de medios que apruebe la Comisión, conforme a la metodología establecida por la UCS, para la verificación de 
la programación en las emisoras de radio y televisión; así como la propaganda que difundan los actores 
políticos en los medios impresos e internet establecidos en el catálogo. 
 
Por lo que respecta a los medios de comunicación alternos y cine corresponderá al porcentaje de distritos y 
municipios insaculados por la Comisión. 
 
La finalidad de este monitoreo será identificar posibles actos anticipados que realicen los actores políticos y los 
ciudadanos que pretendan postularse como precandidatos o candidatos, fuera de los plazos que se establezcan 
para realizar actos de precampaña o campaña electoral, cuya finalidad consista en solicitar el voto ciudadano 
en favor de un actor, para acceder a un cargo de elección popular, publicitar sus plataformas electorales, 
posicionarse con el fin de obtener una candidatura o participar en un proceso de selección interna. 
 
Este monitoreo también estará orientado a identificar la propaganda que sin hacer alusión expresa a un 
contenido político o electoral sea utilizada para promocionar o posicionar el nombre, imagen, o el logotipo que 
sirva para identificar a algún actor político. 
 

Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá como propaganda, el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones, que previo al inicio del periodo de las 
precampañas produzcan y difundan los partidos políticos, ciudadanos que pretendan postularse como 
precandidatos o candidatos, y sus simpatizantes, cuya finalidad sea posicionarse o promocionarse ante la 
ciudadanía con fines electorales. 
 

Así mismo servirá para que la Unidad Técnica de Fiscalización, eventualmente, pueda auxiliarse de los 
resultados finales que se obtengan de éste monitoreo, para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 

Artículo 3. Será objeto del monitoreo indicativo en los medios de comunicación electrónicos, el contenido 
informativo que produzcan los noticiarios con cobertura en la Entidad, relativo a notas informativas, artículos, 
entrevistas, reportajes, que se generen en torno a los actores políticos referidos en el artículo 2 de estos 
lineamientos. 
 

Asimismo, se monitoreará de forma indicativa en los medios de comunicación impresos, e internet, las 
declaraciones y actividades de los actores políticos que produzcan notas informativas, entrevistas, inserciones 
pagadas o desplegados, reportajes, fotografías y caricaturas políticas. 
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Para el caso de medios alternos y cine, se monitoreará de manera indicativa la propaganda y publicidad que 
generen y contraten los actores políticos. 
 
El monitoreo iniciará y concluirá en las fechas que establezca el Consejo General. 
 
Artículo 4. Para efectos de los presentes lineamientos, se entenderá: 
 
A) Respecto a los ordenamientos jurídicos: 
I. Lineamientos de obligaciones de transparencia: Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que debe de 
difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia.  
II. Código: Código Electoral del Estado de México. 
III. Lineamientos: Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, 
Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas.  
IV. Manual: Manual de Procedimientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, 
Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas. 
 
B) Respecto a las autoridades, organismos y órganos electorales: 
I. INE: Instituto Nacional Electoral. 
II. Instituto: Instituto Electoral del Estado de México. 
III. Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
IV. Comisión: Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
V. Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
VI. UTF: Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado de México. 
VII. Dirección: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 
VIII. Secretaría Técnica: La Dirección de Partidos Políticos que funge como Secretaría Técnica de la Comisión 
de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México. 
IX. UCS: Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de México. 
X. CEFODE: Centro de Formación y Documentación Electoral del Instituto Electoral del Estado de México. 
XI. Juntas Distritales: Órganos desconcentrados temporales del Instituto Electoral del Estado de México, en 
términos de los artículos 205 y 206 del Código Electoral del Estado de México. 
XII. Juntas Municipales: Órganos desconcentrados temporales del Instituto Electoral del Estado de México, en 
términos de los artículos 214 y 215 del Código Electoral del Estado de México. 
 
C) Respecto de los sujetos susceptibles de monitoreo: 
I. Actores políticos: Partidos políticos, simpatizantes, dirigentes y afiliados; así como servidores públicos y todo 
aquel ciudadano que pretenda postularse como precandidato o candidato. 
 
II. Partidos Políticos: Partidos políticos acreditados o con registro ante el Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 

D) Respecto de la terminología: 
I. Base de datos: al banco de información que contiene datos relativos a diversas temáticas y categorizados de 
distinta manera, pero que comparten entre sí algún tipo de vínculo o relación que busca ordenarlos y 
clasificarlos en conjunto. 
II. Precampañas: actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, aspirantes a candidatos, militantes, 
afiliados o simpatizantes, en los tiempos establecidos y regulados en el Código y sus estatutos de los partidos 
políticos, dentro de sus procesos internos de selección de candidatos a los distintos cargos de elección popular. 
 

Artículo 5. La Comisión, será la responsable de llevar a cabo los Monitoreos a los Medios de Comunicación 
Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas, auxiliándose de la 
Dirección, la UCS y el CEFODE, así como las demás áreas que se determinen. 
 

Para el caso del Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos e Internet, se efectuará con el personal de 
la UCS. 
 

Referente al Monitoreo a Medios de Comunicación Impresos, se efectuará con el personal del CEFODE. 
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Respecto del Monitoreo a Medios de Comunicación Alternos y Cine, la Dirección lo efectuará con el personal 
adscrito a la misma, auxiliándose del personal en órganos desconcentrados. 
 
La realización de los monitoreos antes referidos, se ajustará al Manual. 
 
Artículo 6. Los medios de comunicación susceptibles de monitoreo, son: 
 
A) Electrónicos (radio y televisión). 
B) Impresos (prensa escrita). 
C) Internet (páginas web o electrónicas). 
D) Alternos (eventos de difusión, propaganda móvil o de tránsito, publicidad directa y soportes promocionales). 
E) Cine. 
 
Artículo 7. Los informes quincenales, finales y en su caso extraordinarios, resultantes del monitoreo serán 
presentados a la Comisión, quien, previo análisis y valoración los dará por rendidos, y los remitirá al Consejo 
General para su conocimiento. 
 
Rendidos y aprobados por la Comisión, los informes de los resultados del monitoreo serán publicados en la 
página electrónica del Instituto, los cuales contendrán el hipervínculo de sus respectivas bases de datos. En su 
caso, los informes serán remitidos a la UTF para el cumplimiento de sus atribuciones. 
 
Los partidos políticos a través de sus representantes ante el Consejo General o ante la Comisión, podrán 
acceder a los resultados de los monitoreos, objeto de los presentes lineamientos. Será proporcionada dicha 
información, previa solicitud a la Presidencia de la Comisión y con autorización de la misma. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN EL ESTADO DE MÉXICO 

 
Artículo 8.Para realizar el monitoreo a los medios de comunicación alternos y cine, la Comisión efectuará un 
sorteo estratificado para insacular al 20% de distritos cuando se trate de elección del titular del ejecutivo y 
diputados, así como el 20% de los municipios para el caso de elección de miembros de ayuntamientos del 
Estado de México, los cuales serán objeto del citado monitoreo, conforme a la metodología establecida en el 
Manual. 
 
Para el caso del monitoreo a los medios de comunicación electrónicos  deberán contener los noticiarios de 
mayor relevancia en la Entidad; para Internet, las páginas de mayor acceso; y en el caso de medios impresos, 
aquéllos que tengan cobertura en el Estado de México y que determine la Comisión. Dichos monitoreos se 
realizarán con base en la propuesta de catálogo que presente la UCS a la Comisión. 
 
Artículo 9. La Dirección, la UCS y el CEFODE deberán ceñirse a los lineamientos y el manual aprobados, para 
que estén en posibilidad de presentar informes quincenales, finales y en su caso, extraordinarios ante la 
Comisión. 
 
Artículo 10. La Dirección, la UCS y el CEFODE, así como las áreas que coadyuven con las mismas, serán 
responsables de la seguridad y confidencialidad de toda la información que se genere durante la realización del 
monitoreo y que, en su momento deban presentar ante la Comisión. 
 
Artículo 11.De acuerdo a la elección de que se trate, las Juntas Distritales o Municipales, coadyuvarán con el 
Instituto en la realización y verificación de las actividades que se deriven del monitoreo. 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DEL MONITOREO CUANTITATIVO Y CUALITATIVO 

 
Artículo 12. Para efectos de los presentes Lineamientos, el monitoreo cuantitativo es el registro, cuantificación 
y análisis de la cantidad de mensajes promocionales, propagandísticos e informativos, que difunden los actores 
políticos y que tienen por objeto verificar, identificar y cuantificar la información, inserciones y publicidad en 
medios electrónicos, impresos, Internet, alternos y cine. 
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La UCS y el CEFODE deberán registrar, cuantificar, capturar y reportar, al menos, las variables expuestas en el 
apartado correspondiente del Manual, independientemente de las propuestas que para tal efecto se pudieran 
adicionar. 
 
Artículo 13. Para efectos de los presentes Lineamientos, el monitoreo cualitativo es el análisis sobre el trato 
que los medios de comunicación otorguen en la difusión de los actores políticos; identificar si la valoración es 
positiva, negativa o neutra, así como el tratamiento de la información noticiosa. 
 
Artículo 14. El alcance del monitoreo cualitativo comprenderá la programación y contenido de los medios de 
comunicación electrónicos e Internet que tienen cobertura en el Estado de México. 
 
Se efectuará el monitoreo de los contenidos informativos en radio, televisión, medios impresos e Internet que 
generen los actores políticos y que emitan declaraciones que produzcan notas informativas, artículos, 
entrevistas, participación ciudadana, fotografías y caricaturas, de actos que eventualmente puedan resultar 
contrarios a los permitidos durante el periodo previo al de las precampañas. 
 
El monitoreo cualitativo deberá identificar la valoración positiva, negativa o neutra de la información que 
generen los actores políticos a los que se haga mención, en términos de las expresiones, adjetivos calificativos 
o expresiones idiomáticas utilizadas; además de identificar la participación directa o indirecta, como declarante, 
referente o circunstancial de los actores a valorar dentro de la información. 
 
Artículo 15. La Comisión informará periódicamente al Consejo General, y proporcionará información cuando así 
lo requiera, el INE o la UTF, sobre los informes quincenales, finales y en su caso, extraordinarios del monitoreo 
previo al inicio del periodo de las precampañas. 
 

TÍTULO TERCERO 
MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS 

 
Artículo 16. El monitoreo a los medios de comunicación electrónicos se realizará a los noticiarios transmitidos 
en las emisoras de radio y canales de televisión contenidos en el catálogo emitido por la Comisión, a propuesta 
de la UCS. 
 
La UCS podrá auxiliarse con los testigos de grabación de los noticiarios, que en su caso, se podrán solicitar al 
INE. 
 
Artículo 17. El monitoreo indicativo a estos medios, se efectuará diariamente, en los horarios que determine la 
Comisión, a propuesta de la UCS. 
 

TÍTULO CUARTO 
MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN IMPRESOS 

 
Artículo 18. El monitoreo cuantitativo y cualitativo en medios de comunicación impresos distinguirá entre 
inserciones y notas informativas, el cual se realizará en los periódicos y revistas que hagan referencia de 
manera implícita o explícita a los actores políticos, tomando como base el catálogo que apruebe la Comisión y 
el Consejo General respectivamente, sin que esta situación limite monitorear a otros medios. 
 

TÍTULO QUINTO 
MONITOREO DE INTERNET 

 

Artículo 19. El monitoreo de internet se realizará diariamente en las páginas electrónicas más visitadas por los 
usuarios en función de la propuesta de la UCS, y de cuyo contenido visual, auditivo, informativo o periodístico, 
se difunda propaganda, respecto de los actores políticos, conforme al Manual. 
 

TÍTULO SEXTO 
MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS 

 

Artículo 20.El monitoreo a medios de comunicación alternos se realizará a través de una observación 
sistemática, identificando, registrando y contabilizando los anuncios por municipios y en los distritos 
insaculados, para el periodo previo al inicio de precampañas de la elección de que se trate. 
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Artículo 21. Será objeto de monitoreo la propaganda que utilizan los actores políticos para difundir los 
mensajes, exhibidos en cada uno de los medios de comunicación alternos. 
 
Los medios de comunicación alternos se clasificarán de la siguiente manera: 
 

A) Eventos de difusión: los eventos que se realicen para promover o posicionar a un actor político. 
B) Propaganda móvil o de tránsito: el transporte aéreo y terrestre, público y privado que contenga 

cualquiera de los tipos de propaganda. En esta clasificación se incluye el perifoneo. 
C) Publicidad directa: los diferentes tipos de propaganda que se entregan “de mano en mano” en el 

distrito o municipio sorteado, tales como volantes, dípticos, trípticos, artículos promocionales, entre 
otros. 

D) Soportes promocionales: los diferentes tipos de propaganda ambulante, animada, fija, luminosa y 
mobiliario urbano. 

 
Artículo 22. La Unidad de Informática y Estadística brindará el soporte técnico necesario en la operación, 
modernización, actualización y mantenimiento de la infraestructura informática para el monitoreo a los medios 
de comunicación alternos. 
 
Artículo 23. La Dirección de Administración, será la responsable del abastecimiento y suministro permanente, 
tanto de consumibles como de mobiliario y demás recursos necesarios con base al presupuesto destinado, para 
el óptimo desarrollo del monitoreo. 
 
Artículo 24.La Comisión solicitará a la Secretaría Ejecutiva, auxilie en la coordinación institucional con los 
ayuntamientos que abarcan los municipios y distritos insaculados; así como con las autoridades de seguridad 
pública, con la finalidad de brindar apoyo, auxilio y seguridad al personal que desarrolle actividades de 
monitoreo. 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA CAPACITACIÓN Y FUNCIONES DEL PERSONAL DE MONITOREO 

 
Artículo 25. La Dirección elaborará un Programa de Capacitación para la formación del personal que auxiliará 
en las actividades de monitoreo, mismo que será puesto a consideración de la Comisión. La Dirección Jurídico-
Consultiva del Instituto, brindará asesoría jurídica al personal referido, tanto para la capacitación como en el 
desarrollo de sus funciones. 
 
Artículo 26. Para la realización del monitoreo a medios alternos, se contará con la participación de la Dirección 
como responsable y con el auxilio del personal de las Juntas Distritales y Municipales, a cargo del Vocal 
Ejecutivo, en ambos casos, y en el ámbito de su demarcación territorial. 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
MONITOREO EN CINE 

 
Artículo 27.Se realizará un monitoreo aleatorio, por parte del personal que auxiliará en esta actividad, en las 
diferentes salas de cine ubicadas en los distritos y municipios insaculados por la Comisión. Lo anterior con base 
en el catálogo de complejos cinematográficos elaborado previamente por la Dirección y en los términos 
establecidos en el Manual. 
 

TÍTULO OCTAVO 
MÁXIMA PUBLICIDAD 

 
Artículo 28. Los resultados del monitoreo se harán públicos en formatos abiertos y accesibles, una vez que se 
tengan por rendidos y aprobados por la Comisión, de conformidad con el artículo:6 apartado A, fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos decimoquinto al decimoséptimo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 74 fracción I, inciso n) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, fracción I, inciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y los Lineamientos de Obligaciones de 
Transparencia, independientemente de que el Consejo General determine, en su caso, otro medio para dar 
publicidad a la información. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N°. IEEM/CG/69/2016 

 
Por el que se expide el “Manual de Procedimientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, 
Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”. 

 
Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, el proyecto de Acuerdo presentado por 
el Secretario del Consejo General, y 

 
R E S U L T A N D O 

 
1. Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión extraordinaria del quince de octubre de dos mil catorce, a través del 

Acuerdo número IEEM/CG/63/2014, nombró a los integrantes de las Comisiones del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de México; entre éstas, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la cual quedó 
conformada por el Consejero Electoral Mtro. Saúl Mandujano Rubio, en su carácter de Presidente y como integrantes de 
la misma, las Consejeras Electorales Dra. María Guadalupe González Jordan y Mtra. Palmira Tapia Palacios, así como 
por el Director de Partidos Políticos como Secretario Técnico. 
 

2. Que en sesión extraordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil catorce, este Consejo General, mediante 
Acuerdo número IEEM/CG/86/2014, expidió el “Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación 
Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas electorales, para el Proceso 
Electoral 2014-2015”. 
 

3. Que este Órgano Superior de Dirección, en sesión ordinaria del ocho de abril de dos mil dieciséis, a través del Acuerdo 
número IEEM/CG/50/2016, creó la Comisión Especial para la revisión y actualización de la Normatividad del Instituto 
Electoral del Estado de México. 
 
Al respecto, en el inciso a), del Apartado de Objetivos, del Considerando XVI del referido Acuerdo, se determinó lo 
siguiente: 

 
“a). Revisar los Instrumentos normativos del Instituto Electoral del Estado de México, cuyo estudio no competa 
reglamentariamente a otra Comisión o bien conforme a lo previsto en el Programa Anual de Actividades del mismo para el 
año 2016, que resulten aplicables para el adecuado desarrollo y regulación de los próximos Procesos Electorales 
Ordinarios 2016-2017 y 2017-2018, en donde se renovará al Titular del Poder Ejecutivo así como Diputados y miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad respectivamente, y los relacionados al correcto funcionamiento del propio Instituto.” 

 
4. Que en sesión extraordinaria del veintisiete de junio de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo número 7, la Comisión de 

Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, aprobó los “Lineamientos para el Monitoreo Anticipado 
a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”.  

 
5. Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, en la sesión extraordinaria del 

veintisiete de junio de dos mil dieciséis, a través del Acuerdo número 8 aprobó el “Manual de Procedimientos para el 
Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del 
periodo de precampañas”. 

 
6. Que el cuatro de julio del año en curso, mediante oficio número IEEM/CAMPYD/0453/2016, el Secretario Técnico de la 

Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión remitió a la Secretaría Ejecutiva el Acuerdo referido en el 
Resultando anterior, a efecto de que por su conducto, fuera sometido a la consideración de este Órgano Superior de 
Dirección. 

 
7. Que este Consejo General, en sesión ordinaria celebrada el doce de agosto de la presente anualidad, aprobó el Acuerdo 

número IEEM/CG/68/2016, en virtud del cual expidió los “Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de 
Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”; y 
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C O N S I D E R A N D O 
 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, establece que 
la organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
Organismos Públicos Locales. 
 
Asimismo, el párrafo primero, del Apartado C, de la Base en cita, señala que en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia Constitución Federal. 
 

II. Que atento a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 116, párrafo segundo, 
fracción IV, incisos b) y c), de conformidad con las bases establecidas en la propia Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán que en el ejercicio de la función 
electoral a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; asimismo que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a la propia 
Constitución General y lo que determinen las leyes. 
 

III. Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en el artículo 98, numeral 1, determina que los 
Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, y gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución General, la propia Ley, las 
constituciones y leyes locales. 
 
Asimismo, el numeral 2 de la disposición invocada, indica que los Organismos Públicos Locales son autoridad en la 
materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la referida ley y 
las leyes locales correspondientes. 
 

IV. Que en términos del artículo 11, párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la 
organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la 
Legislatura del Estado y miembros de Ayuntamientos, es una función que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y el Organismo Público Electoral del Estado de México, denominado Instituto Electoral del Estado de México, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y que en el ejercicio de esta función, la certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
 

V. Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 72, párrafo tercero, establece que el Consejo General de este 
Instituto, realizará monitoreos cuantitativos y cualitativos y el seguimiento de notas informativas en medios de 
comunicación impresos y electrónicos a través de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, la cual le 
informará, periódicamente, sobre los resultados de tales monitoreos y seguimiento, que serán quincenales en tiempo de 
proceso electoral. Dichos informes deberán contener una valoración de la actuación de los medios de comunicación 
monitoreados, así como las recomendaciones que se estimen conducentes. 
 

VI. Que el artículo 168, primer párrafo, del Código en comento, establece que, el Instituto Electoral del Estado de México, es 
el organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales. 
 
Del mismo modo, el párrafo segundo del precepto legal en comento, señala que el Instituto es autoridad electoral de 
carácter permanente, y profesional en su desempeño, se regirá por los principios de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, la fracción I, del tercer párrafo, del artículo invocado, establece que son funciones del Instituto Electoral del 
Estado de México, aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus 
facultades le confiere la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
Constitución Local y la normativa aplicable. 

 
VII. Que el artículo 169, párrafo primero, del Código en cita, determina que el Instituto Electoral del Estado de México se regirá 

para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales relativas, las que emita el Instituto 
Nacional Electoral, las que le resulten aplicables y las del propio Código. 

 
VIII. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del Código invocado, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral del Estado de México, responsable, entre otros aspectos, de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral. 

 
IX. Que atento a lo previsto por el artículo 183, del Código Electoral del Estado de México, párrafos primero y segundo, así 

como su fracción I, inciso c): 
 

El Consejo General integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones. 
 

Las comisiones serán integradas por tres consejeros designados por el Consejo General con voz y voto, por los 
representantes de los partidos y coaliciones con voz y un secretario técnico que será designado por el Consejo General 
en función de la Comisión de que se trate. 
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Las Comisiones permanentes serán aquéllas que por sus atribuciones requieren de un trabajo frecuente, entre las cuales, 
se encuentra la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión. 
 

X. Que el artículo 185, fracción I, del Código mencionado, prevé la atribución del Órgano Superior de Dirección de este 
Instituto, de expedir los reglamentos interiores, programas, lineamientos y demás disposiciones, que sean necesarios para 
el buen funcionamiento del Instituto. 

 
XI. Que el artículo 266, párrafo primero, del Código Comicial local, establece que el Instituto realizará monitoreos de medios 

de comunicación electrónicos e impresos, públicos y privados, durante el periodo de precampaña y campaña electoral, o 
antes si así lo solicita un partido político. Los monitoreos tendrán como fin garantizar la equidad en la difusión de los actos 
proselitistas de los partidos, coaliciones y candidatos. El monitoreo de medios servirá para apoyar la fiscalización de los 
partidos políticos y para prevenir que se rebasen los topes de campaña. El Instituto podrá auxiliarse de empresas externas 
para realizar dicho monitoreo. 

 
Por su parte, el párrafo segundo del dispositivo legal referido, menciona que el Instituto realizará monitoreos de la 
propaganda de los partidos políticos colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes. 

XII. Que el último párrafo del artículo 1.3, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de México, determina que las Comisiones podrán proponer al Consejo General, reformas, 
adiciones, modificaciones, derogaciones y abrogaciones al marco normativo del Instituto, relacionado con las materias de 
su competencia, para en su caso, su aprobación y publicación. 

 
XIII. Que el artículo 1.46, del Reglamento señalado, determina que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, 

tendrá como objeto, entre otros, realizar monitoreos de medios de comunicación electrónicos e impresos, públicos y 
privados, así como propaganda colocada en todo tipo de espacio o equipamiento utilizado para difundir mensajes, durante 
el periodo de precampañas, intercampañas y campañas electorales, o antes si así lo solicita un partido político, con el fin 
de garantizar la equidad en la difusión de los actos proselitistas. 

 
XIV. Que las fracciones X y XIV, del artículo 1.48, del Reglamento referido, establecen como atribuciones de la Comisión de 

Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, aprobar los lineamientos y manuales específicos para la realización de 
monitoreos cuantitativos y cualitativos a los medios de comunicación electrónicos, impresos, internet, alternos y cine, tanto 
públicos como privados, debiendo rendir informes quincenales al Consejo General sobre tales monitoreos para coadyuvar 
con las instancias correspondientes en la revisión de gastos de precampaña y campaña electoral; así como elaborar, 
actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás ordenamientos de la propia Comisión. 

 
XV. Que como ya se refirió en el Resultando 5 del presente Acuerdo, la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión 

de este Consejo General, en la sesión extraordinaria del veintisiete de junio de dos mil dieciséis, aprobó a través del 
Acuerdo número 8 el “Manual de Procedimientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, 
Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”. 
 
En dicha sesión, los integrantes de la citada Comisión determinaron, entre otras cuestiones, que el referido Manual fuera 
intemporal y por ende, no se especificara un proceso electoral para su aplicación; de la misma forma, consideraron 
conveniente la abrogación del Manual mencionado en el Resultando 2 del presente Acuerdo. 
 
Ahora bien, respecto del Manual aludido en el párrafo primero del presente Considerando, este Órgano Superior de 
Dirección advierte que tiene por objeto, establecer los procedimientos y la metodología para llevar a cabo el monitoreo 
anticipado, así como determinar la forma y las características en que habrán de presentarse y elaborarse los informes 
quincenales, finales y en su caso, extraordinarios. 
 
Asimismo, se observa que el Manual mencionado se utilizará para implementar los procedimientos en el monitoreo 
anticipado a medios de comunicación electrónicos, impresos, internet, alternos y cine, previo al inicio del periodo de 
precampañas; cuyo alcance consiste en generar los mecanismos necesarios para la organización, desarrollo, control y 
evaluación del monitoreo anticipado a medios de comunicación electrónicos, impresos, internet y cine. 
 
Por ello, este Órgano Superior de Dirección considera que con la expedición del Manual de mérito, el Instituto contará con 
un instrumento operativo para coadyuvar en la realización de la actividad prevista en el artículo 266 del Código Electoral 
del Estado de México, por lo cual, tal y como lo propone la Comisión señalada, resulta procedente su aprobación y 
expedición. 
 
En este sentido, este Órgano Colegiado comparte y retoma el criterio adoptado por la Comisión en mención, respecto de 
que el Manual en análisis, sea intemporal. 
 

Lo anterior, toda vez que ante los inmediatos procesos electorales en la Entidad, a criterio de este Consejo General, es 
conducente que los actores políticos conozcan antes del inicio de las precampañas, el Manual que resultará aplicable al 
monitoreo previo, a efecto de dotarlos de certeza, en el entendido de que será aplicado en los mismos. 
 

En consecuencia de lo anterior, tal y como lo propone la Comisión, este Consejo General considera procedente abrogar el 
“Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y 
Cine, previo al inicio del periodo de precampañas electorales, para el Proceso Electoral 2014-2015”, expedido a través del 
Acuerdo IEEM/CG/86/2014; en los términos propuestos por la Comisión en mención. 
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En mérito de lo expuesto, fundado y con base en lo dispuesto por los artículos 3°, 182 último párrafo y 184 del Código Electoral del 
Estado de México, 6° incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Inst ituto 
Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Se aprueba el Acuerdo número 8, denominado “Manual de Procedimientos para el Monitoreo Anticipado a 

Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de 
precampañas”, emitido por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión de este Consejo General, 
en la sesión extraordinaria del veintisiete de junio de dos mil dieciséis, el cual se adjunta al presente 
instrumento para que forme parte del mismo. 

 
SEGUNDO.- Se abroga el “Manual de Procedimientos para el Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, 

Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas electorales, para el Proceso Electoral 
2014-2015”, expedido a través del Acuerdo IEEM/CG/86/2014. 

 
TERCERO.- Se expide el “Manual de Procedimientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, 

Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del periodo de precampañas”, en términos del documento 
anexo al presente Acuerdo. 

 
CUARTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Instituto 

Electoral del Estado de México, por conducto de su Secretario Técnico, para los efectos que en el ámbito de 
sus atribuciones haya lugar. 

 
QUINTO.- Hágase del conocimiento de la Unidad de Comunicación Social, así como del Centro de Formación y 

Documentación Electoral de este Instituto, la aprobación del presente Acuerdo. 
 
SEXTO.- Comuníquese a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la Comisión de 

Fiscalización del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, la aprobación del presente Acuerdo, para los 
efectos a que haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.-  El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de México. 
 
SEGUNDO.- El Manual aprobado por este Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”. 
 
TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo y el Manual aprobado por el mismo, en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado Libre y Soberano de México, “Gaceta del Gobierno”, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de México. 

 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México, en Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día doce de agosto de 
dos mil dieciséis, firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 191, fracción X y 196, fracción XXX, 
del Código Electoral del Estado de México y 7°, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de México. 
 
 

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN" 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 
 
 

LIC. PEDRO ZAMUDIO GODÍNEZ 
(RÚBRICA). 

 
 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

(RÚBRICA). 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL MONITOREO ANTICIPADO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
ELECTRÓNICOS, IMPRESOS, INTERNET, ALTERNOS Y CINE, PREVIO AL INICIO DEL PERIODO DE PRECAMPAÑAS 

 
PRESENTACIÓN 

 
El presente Manual establece los procedimientos previstos en los Lineamientos para el Monitoreo Anticipado a Medios de 
Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del Periodo de Precampañas (en lo 
subsecuente Lineamientos). 
 
Los procedimientos para la implementación de los Monitoreos Anticipados a Medios de Comunicación Electrónicos, 
Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del Periodo de Precampañas, tienen como objeto definir las etapas a 
seguir para la observación e identificación de la propaganda en los distintos medios de comunicación que utilizan los actores 
políticos. 
 
1. FUNDAMENTO LEGAL 

 
El monitoreo anticipado a medios de comunicación electrónicos, impresos, internet, alternos y cine, tiene su fundamento 
legal en lo dispuesto por el párrafo primero del artículo 266 del Código Electoral del Estado de México. 
 
2. OBJETO 

 
Establecer los procedimientos y la metodología para llevar a cabo el monitoreo anticipado, así como determinar la forma y 
las características en que habrán de presentarse y elaborarse, los informes quincenales, finales, y en su caso, 
extraordinarios. 
 
3. JUSTIFICACIÓN 

 
El presente Manual se utilizará para implementar los procedimientos en el monitoreo anticipado a medios de comunicación 
electrónicos, impresos, internet, alternos y cine, previo al inicio del periodo de precampañas. 

 
4. ALCANCE 

 
Generar los mecanismos necesarios para la organización, desarrollo, control y evaluación del monitoreo anticipado a medios 
de comunicación electrónicos, impresos, internet, alternos y cine. 
 
5. TERMINOLOGÍA 

 
Para los efectos del presente Manual, se estará a lo dispuesto en el artículo 4 de los Lineamientos para el Monitoreo 
Anticipado a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos, Internet, Alternos y Cine, previo al inicio del Periodo de 
Precampañas. 
 
6. TEMPORALIDAD DEL MONITOREO 

 
A solicitud de un partido político, para la realización del monitoreo previo, el Consejo General ordenará el inicio del mismo, 
cuya conclusión será antes del inicio del periodo de precampañas.  
 
7. MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICOS, IMPRESOS E INTERNET 
 

Para los efectos de este manual se entenderá por Monitoreo a Medios de Comunicación Electrónicos, Impresos e Internet, 
al seguimiento especializado, cuantitativo y cualitativo, de la propaganda relacionada con los actores políticos, que haya 
sido detectada en los citados medios de información.  
 

El monitoreo a medios de comunicación se realizará a los noticiarios transmitidos en las emisoras de radio y canales de 
televisión contenidos en el catálogo propuesto por la UCS. 
 

El seguimiento a la propaganda difundida por los actores políticos en medios impresos, se realizará en los periódicos y 
revistas con base en el catálogo que apruebe la Comisión y el Consejo General respectivamente, en términos del artículo 18 
de los Lineamientos. 
 

El monitoreo de internet se realizará diariamente en las páginas electrónicas más visitadas por los usuarios en función de la 
propuesta de la UCS. 
 

La UCS será la encargada de realizar el monitoreo anticipado a los medios de comunicación electrónicos (radio y televisión) 
e internet, en coordinación con la Dirección. 
 

El CEFODE será el encargado de efectuar el monitoreo anticipado a medios impresos, en coordinación con la Dirección. 
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7.1. Desarrollo e implementación del monitoreo 
7.1.1. Recopilación y seguimiento de la información 

7.1.1.1.   La UCS deberá contar con una base de datos, que permita el almacenamiento (archivo 
histórico) de toda la información recopilada durante el monitoreo, y así poder consultar los 
testigos que se deriven del mismo. 

7.1.1.2.  Se realizará el monitoreo en medios electrónicos, impresos e internet, con base en la 
propuesta del catálogo que presente la UCS a la Comisión.  

 

Para los casos de los medios de comunicación electrónicos, el catálogo deberá contener los 
noticiarios de mayor relevancia en el Estado; para los medios de comunicación impresos, los 
que tengan cobertura en el territorio; y para el monitoreo en internet, las páginas web o 
electrónicas de mayor acceso. 

 

Será objeto de monitoreo en los medios de comunicación señalados en el párrafo anterior, la 
información y el contenido que haga referencia, de manera implícita o explícita, a los actores 
políticos. 

 

7.1.2. De los informes del monitoreo 

7.1.2.1.  La UCS y el CEFODE deberán presentar a la Presidencia de la Comisión, informes 
quincenales, finales y en su caso extraordinarios, por tipo de medio de comunicación y actor 
político. 

 

7.1.3. De las características de los informes 

7.1.3.1.  Los informes ejecutivos deberán ser analíticos, cuantitativos, cualitativos, claros, concretos y 
precisos, mismos que reflejarán la presencia de los actores políticos en los medios de 
comunicación. Asimismo contendrán las tablas de tiempos utilizados por las emisoras de radio 
y canales de televisión en donde se indiquen: la adjetivación, número de menciones, tiempo 
asignado y espacio, presentando de forma agregada y desagregada, la participación directa o 
indirecta, como declarante, referente o circunstancial, gráficas, cuadros comparativos que 
garanticen la fácil comprensión de la información, mismos que deberán contener una 
explicación concisa de los elementos registrados. 

7.1.3.2.  Las conclusiones que presenten la UCS y el CEFODE en los informes respectivos deben 
contener información sustantiva, estableciendo una jerarquía, de acuerdo con la importancia 
del tema. 

7.1.3.3.  Los informes deberán ser digitalizados. 
7.1.3.4.  La integración de los contenidos de los informes deberá ser ejecutiva. 
7.1.3.5.  Los informes deberán elaborarse tomando en cuenta todas las variables previstas en el 

presente Manual. 
 

7.1.4. Informes extraordinarios 

7.1.4.1.  A solicitud de la Comisión, los informes extraordinarios de este monitoreo deberán entregarse 
dentro de los dos días naturales siguientes al requerimiento. 

 
7.1.5. Presentación de resultados 

7.1.5.1.  La Comisión con apoyo de la UCS y el CEFODE, informará periódicamente al Consejo 
General sobre los informes quincenales, finales y, en su caso, extraordinarios de monitoreo. 

7.1.5.2.  Una vez rendidos y aprobados por la Comisión, los informes de los resultados del monitoreo 
serán publicados en la página electrónica del Instituto, con el hipervínculo de sus respectivas 
bases de datos. En su caso, los informes serán remitidos a la UTF para el cumplimiento de 
sus atribuciones. 

7.1.5.3.  Concluidos los trabajos de monitoreo, la UCS y el CEFODE deberán remitir a la Dirección, la 
información capturada y segmentada, de los informes quincenales, final y en su caso 
extraordinarios del monitoreo respectivo, por tipo de medio y actor político, así como sus 
testigos debidamente clasificados. 

 

7.2. Tipos de monitoreo 
7.2.1. Monitoreo cuantitativo 

7.2.1.1.  Este tipo de monitoreo permitirá conocer de manera descriptiva la cantidad de inserciones y 
notas informativas que generan los actores políticos susceptibles de monitoreo, en los 
diversos medios de comunicación. 

7.2.1.2.  Se deberán monitorear los medios de comunicación electrónicos e impresos tanto estatales 
como nacionales e internet, conforme a la propuesta del Catálogo de la UCS, así como los 
escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones en audio o video y las expresiones que, 
durante el periodo previo a la precampaña produzcan y difundan los actores políticos, de 
acuerdo con lo siguiente: 

 La propaganda que los actores políticos, difundan en los medios de comunicación. 

 La información vertida por los actores políticos que emitan declaraciones en tal carácter. 
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 Las noticias generadas por los actores políticos cuando emitan una declaración. 

 La información vertida en los medios impresos, mediante la cual es posible manejar la 
información (entrevista, reportaje, noticia, entre otros a excepción de géneros de opinión 
como son el artículo, el editorial y la columna), conforme al catálogo emitido. 

 Fotografías, caricaturas, publicidad virtual en internet y televisión que hagan referencia 
directa a los actores políticos. 

 
7.2.2. Monitoreo Cualitativo 

7.2.2.1.  El monitoreo cualitativo permitirá contar con un enfoque analítico de la información que 
difundan los medios de comunicación, ya que aporta información estratégica apta para 
conocer, el tiempo y espacio dedicado en los noticiarios que difundan información relacionada 
con los actores políticos. 

7.2.2.2.  El monitoreo cualitativo, contendrá un análisis de la información reportada, así como la 
síntesis informativa junto con el testigo. El monitoreo contendrá la información que haga 
referencia explícita a los actores políticos, lo que incluye: 

 Información sobre acontecimientos y declaraciones de los actores políticos. 

 Tanto la UCS como el CEFODE seleccionarán la información que se difunda en la etapa 
previa a las precampañas de cada uno de los actores políticos, en medios electrónicos, 
impresos e internet a través de valoraciones de contenido, así como el tipo de 
participación conforme a los  criterios metodológicos que se enuncian a continuación: 
o Positivo: cuando la mención presente adjetivos o frases idiomáticas que 

favorezcan al actor político aludido, se emitan juicios de valor que le sean 
favorables o cuando se resalten sus actos por medio de calificativos que los 
beneficien. 

o Negativo: cuando la mención presente adjetivos o frases idiomáticas que 

perjudiquen al actor político aludido, se emitan juicios de valor que no le sean 
favorables o se resalten sus actos por medio de calificativos desfavorables. 

o Neutro: cuando sólo se presente la información de los hechos de manera objetiva, 

sin mostrar valoración alguna. 
 

También se realizará una valoración de la participación de los actores políticos en un 
hecho noticioso, de acuerdo con los siguientes criterios: 
o Declarante: es el actor emisor que tiene la intervención de un actor político en la 

generación de la nota informativa. 
o Referente: cuando el medio o algún actor con peso dentro del proceso o hecho 

dentro de la nota, hace mención directa del actor a valorar ya sea positiva, neutra o 
negativamente. 

o Circunstancial: cuando el medio informa directamente sobre el actor a valorar, sin 

que exista una declaración del mismo, ni alguna referencia directa de un tercero en 
torno a éste. Es decir, el actor a valorar aparece de manera casual en la nota 
informativa. 

 

7.3. Variables que deberán ser consideradas en los informes del monitoreo cuantitativo y cualitativo 
 

Se deberán cuantificar e identificar los impactos propagandísticos, patrocinios o inserciones en medios electrónicos, 
medios impresos e internet sobre los actores políticos (anexo 1). 
 

7.3.1. Medios electrónicos 
 

7.3.1.1. Radio 

7.3.1.1.1. Número (N°). Se otorgará un número consecutivo, de acuerdo con el orden 
cronológico de aparición. 

7.3.1.1.2. Fecha. Fecha de transmisión en formato día, mes y año (dd/mm/aaaa). 
7.3.1.1.3. Hora. Hora de transmisión, se asienta el inicio de la mención en el formato de 

horas, minutos y segundos (00:00:00). 
7.3.1.1.4. Nombre de la estación. Nombre de la estación donde se presentó la mención. 
7.3.1.1.5. Frecuencia. Número de frecuencia en que se transmite la estación de radio. 
7.3.1.1.6. Siglas y frecuencia radiofónica. Siglas de identificación de la estación y 

frecuencia radiofónica donde se transmite. 
7.3.1.1.7. Grupo. Grupo radiofónico al que pertenece la estación. 
7.3.1.1.8. Nombre del noticiario o servicio informativo en que se realizó la mención. 
7.3.1.1.9. Actor político. 
7.3.1.1.10.  Nombre del actor. 
7.3.1.1.11.  Tipo de información. Nota informativa, entrevista, reportaje u otros.  
7.3.1.1.12.  Tiempo de transmisión. Tiempo que cada noticiario dedica a los actores 

políticos. 
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7.3.1.1.13.  Valoración. 
a) Positivo. 
b) Negativo. 
c) Neutro. 

7.3.1.1.14.  Participación. 
a) Declarante. 
b) Referente. 
c) Circunstancial. 

7.3.1.1.15.  Resumen. 
 

7.3.1.2. Televisión 

7.3.1.2.1. Número (N°). Se otorgará un número consecutivo a cada mención de acuerdo 
con el orden cronológico de aparición. 

7.3.1.2.2. Fecha. Fecha de transmisión en formato día, mes y año (dd/mm/aaaa). 
7.3.1.2.3. Hora. Hora de transmisión, se asienta el inicio de la mención en el formato de 

horas, minutos y segundos (00:00:00). 
7.3.1.2.4. Nombre del canal. Nombre del canal donde se presentó la mención. (televisión 

abierta o de servicio de paga). 
7.3.1.2.5. Siglas. Siglas del canal donde se presentó la mención. 
7.3.1.2.6. Número de canal. Número del canal donde se presentó la mención. 
7.3.1.2.7. Nombre de la televisora. 
7.3.1.2.8. Nombre del noticiario en que se realizó la mención. 
7.3.1.2.9. Tipo de información. Nota informativa, entrevista, reportaje u otros. 
7.3.1.2.10. Actor Político. 
7.3.1.2.11. Nombre del actor. 
7.3.1.2.12. Tiempo de transmisión. Tiempo que cada noticiario dedica a los actores 

políticos. 
7.3.1.2.13. Valoración. 

a) Positivo. 
b) Negativo. 
c) Neutro. 

7.3.1.2.14. Participación. 
a) Declarante. 
b) Referente. 
c) Circunstancial. 

7.3.1.2.15. Resumen. 
 

7.3.1.3. Internet (de manera referencial) 

7.3.1.3.1.  Número (N°). Se otorgará un número consecutivo a cada formato publicitario 
online, de acuerdo con el orden cronológico de aparición. 

7.3.1.3.2.  Fecha. Fecha de reporte en que se identificó la publicación en formato día, mes 
y año (dd/mm/aa). 

7.3.1.3.3.  Nombre de la página. Nombre de la página web o electrónica donde se publicó 
la mención. 

7.3.1.3.4.  Dirección electrónica. La dirección electrónica completa de la página web o 
electrónica donde se encontró la mención (URL). 

7.3.1.3.5.  Actor político. 
7.3.1.3.6.  Nombre del actor. 
7.3.1.3.7  Clasificación del promocional. 

a) Banner fijo. 
b) Banner animado. 
c) Spot de video. 
d) Pop up. 

7.3.1.3.8. Valoración. 
a) Positivo. 
b) Negativo. 
c) Neutro. 

7.3.1.3.9  Participación. 
a) Declarante. 
b) Referente. 
c) Circunstancial. 

7.3.1.3.10.  Resumen. 
 

7.3.1.4. Medios impresos 

7.3.1.4.1. Número (N°). Se otorgará un número consecutivo de acuerdo con el cronológico 
de aparición. 
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7.3.1.4.2. Fecha de publicación. De la nota en formato día, mes y año (dd/mm/aa). 
7.3.1.4.3. Nombre del medio. Denominación del medio impreso donde se publicó la nota. 
7.3.1.4.4. Grupo editorial. Al que pertenece la publicación. 
7.3.1.4.5. Periodicidad. Diaria, semanal, quincenal o mensual u otra. 
7.3.1.4.6. Circulación. 

a) Nacional. 
b) Regional. 
c) Local. 

7.3.1.4.7. Actor Político. 
7.3.1.4.8. Nombre del actor. 
7.3.1.4.9. Tipo de inserción o nota. Entrevista, nota informativa, reportaje u otra. 
7.3.1.4.10. Espacio otorgado. (1/8, ¼, ½, ¾, una plana, cintillo, robaplana u otra). 
7.3.1.4.11. Valoración. 

a) Positivo. 
b) Negativo. 
c) Neutro. 

7.3.1.4.12. Participación. 
a) Declarante. 
b) Referente. 
c) Circunstancial. 

7.3.1.4.13. Resumen. 
 
8. MONITOREO A MEDIOS DE COMUNICACIÓN ALTERNOS 

 
8.1. Estructura operativa del trabajo de campo 

 
Órganos centrales del Instituto. Se contará con la participación de la Dirección y con el apoyo de entre nueve y 

doce Servidores Electorales adscritos a la misma, quienes fungirán como Coordinadores Regionales de Monitoreo 
según el tipo de elección de que se trate. 
 
Para el desarrollo de este monitoreo, se ha determinado la siguiente organización: 
 

a) Dirección. Área responsable de coordinar a nivel central la realización y supervisión del monitoreo, a través 
de su personal designado. 
 

b) Coordinador Regional de Monitoreo. Personal adscrito y coordinado por la Dirección, designado para 
supervisar el monitoreo de la propaganda en medios alternos, en función de la región que se le asigne, 
con el propósito de observar los requisitos planteados, bajo las técnicas, normas, procedimientos y 
políticas institucionales establecidos. Además de verificar la captura de los datos por el personal 
responsable, en el sistema elaborado para tal efecto. 

 

El Vocal Ejecutivo, como responsable de llevar a cabo y coordinar los trabajos de monitoreo en su respectivo 
ámbito de competencia, deberá estar en constante comunicación con los Coordinadores Regionales de Monitoreo 
a través del reporte de las actividades del monitoreo dentro del municipio o distrito de que se trate. 
 

El monitoreo a medios de comunicación Alternos y Cine se realizará a través de los Vocales de las Juntas 
Distritales y Municipales que resulten sorteadas para el monitoreo anticipado. 
 

Órganos Desconcentrados del Instituto. Se tendrá el auxilio del personal de las Juntas Distritales y Municipales, 

a cargo del Vocal Ejecutivo, en ambos casos, y en el ámbito de su demarcación territorial.  
 

9. COBERTURA DEL MONITOREO 
 

Se realizará en términos de lo dispuesto por el artículo 8 de los Lineamientos.  
 

10. CAPACITACIÓN 
 

El personal de la Dirección, previo al inicio del monitoreo capacitará al personal encargado de realizar esta actividad, de 
acuerdo al Programa de Capacitación, los Lineamientos, el presente Manual y la experiencia obtenida en anteriores 
procesos electorales. 
 

11. MATERIAL A UTILIZAR 
 

Al personal responsable de llevar el referido monitoreo, se le otorgará lo siguiente: 
 

 Ejemplares de Bitácoras de Registro: soportes promocionales, propaganda móvil o de tránsito, publicidad directa y 
eventos de difusión (anexo 2). 

 Ejemplares de Bitácoras de Cine (anexo 3). 
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 Bolígrafo. 

 Cartografía electoral. 

 Flexómetro. 

 Cámara fotográfica digital. 

 Tabla sujeta papel. 

 Papelería en general. 

 Vales de gasolina. 

 Se utilizará el automóvil asignado a la Junta correspondiente, para los recorridos. 
 
12. ESPECIFICACIONES DEL MONITOREO  

 
Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales o Municipales, según sea el caso,serán los responsables del monitoreo, 
auxiliándose de los integrantes de las mismas, así como del personal adscrito a la Junta cuando lo considere pertinente, 
para las funciones de observar, identificar y registrar el despliegue de propaganda en las principales calles y avenidas del 
municipio o distrito sorteado. La captura de la información estará a cargo del personal de la Junta. 
 
En caso de que el monitoreo anticipado se inicie antes de integrarse las Juntas referidas, hasta en tanto se constituyan, el 
personal de la Dirección llevará a cabo las tareas del monitoreo, auxiliándose para tal efecto del personal de otras áreas del 
Instituto. 
 
Para el desarrollo óptimo del monitoreo, se requerirá del apoyo y colaboración de las siguientes áreas del Instituto: 
 

 La Unidad de Informática y Estadística, para la operación, actualización y mantenimiento del Sistema de Monitoreo 
a Medios de Comunicación Alternos (SIMMCA), además de lo que pueda requerir la Dirección. 

 

 La Dirección de Organización, proporcionará los planos seccionales, con el objeto de contar con la mayor precisión 
en la ubicación de los medios alternos monitoreados, así como en la planeación de las rutas y recorridos, por parte 
de los responsables del desarrollo del monitoreo. 

 

 La Dirección de Administración proveerá de los insumos necesarios para el desarrollo de la actividad. 
 
Previo al inicio del monitoreo, se deberá efectuar la difusión de las actividades que desarrollarán en campo los Vocales o en 
su caso, el personal de la Dirección, para lo cual se realizarán las siguientes acciones: 
 

 A solicitud de la Presidencia de la Comisión, la Secretaría Ejecutiva enviará oficio a la Comisión Estatal de 
Seguridad Ciudadana, a efecto de hacer de su conocimiento las actividades de monitoreo y solicitar el apoyo para 
garantizar la seguridad e integridad del personal de monitoreo en los Distritos y Municipios insaculados. 
 

 A solicitud de la Presidencia de la Comisión, la Secretaría Ejecutiva a través del medio que considere conveniente, 
solicitará a los Presidentes de los Consejos Distritales y Municipales, de los Distritos o Municipios que resultaron 
insaculados, informen a los representantes de los partidos políticos acreditados ante su Consejo, del inicio de las 
actividades del monitoreo, a fin de que se brinden las facilidades necesarias para el adecuado desarrollo de las 
mismas. 

 

 La Secretaría Ejecutiva coadyuvará en el envío de oficios a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos que 
integren el Distrito Electoral o Municipio insaculado, en el que solicitará su apoyo y colaboración en lo que 
corresponda. Para la realización del monitoreo, el oficio contendrá al menos lo siguiente: 

o Fundamentación legal. 
o Explicación de la actividad que realizará el personal encargado del monitoreo que se trate. 
o Nombres y cargos de quienes realizan el monitoreo. 
o Periodo que comprende el monitoreo. 

 
Del oficio se entregará copia de conocimiento al Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento respectivo. 

 

 La UCS en la medida de sus posibilidades gestionará espacios de difusión en medios de comunicación, para 
informar sobre las actividades que desarrolla el Instituto sobre el monitoreo. 

 

 La Dirección Jurídico-Consultiva brindará asesoría jurídica al personal de monitoreo, a efecto de que realicen los 
trámites legales o administrativos ante las instancias correspondientes, en el supuesto de incidentes que los 
pongan en peligro, afecten su integridad o el desarrollo de sus actividades. 
 

12.1. Levantamiento de la información 
 

El procedimiento para el levantamiento de la información del monitoreo, se efectuará de la siguiente manera:  
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Lo realizará el personal de las Juntas Distritales y Municipales, o en su caso el personal de la Dirección, en los distritos  
electorales y municipios del Estado de México que hayan resultado insaculados conforme a lo siguiente: 

 

 A través de recorridos por calles y avenidas, de los distritos y municipios sorteados. 
 
El personal encargado de la actividad de monitoreo podrá ser acompañado por los representantes de los partidos 
políticos, cuando así lo deseen y sólo en calidad de observadores, previa invitación del Vocal Ejecutivo de la Junta 
correspondiente. 
 

 El personal de monitoreo utilizará los planos seccionales proporcionados por la Dirección de Organización del 
Instituto. 
 

 El personal de monitoreo deberá anotar con bolígrafo los datos de la propaganda observada, en las diferentes 
bitácoras de registro, que proporcionará la Dirección, conforme a la siguiente clasificación: 

o Eventos de difusión. 
o Propaganda móvil o de tránsito. 
o Publicidad directa. 
o Soportes promocionales. 

 

 Los Vocales o en su caso, el personal de apoyo tomarán fotografías de la propaganda observada, de acuerdo a la 
cantidad indicada en el curso de capacitación. 

 

 A partir de las bitácoras de registro se llevará a cabo la captura en el SIMMCA para generar las cédulas de 
identificación de propaganda, mismas que contendrán croquis de ubicación y fotografías de los diferentes tipos de 
propaganda. 

 

 El concentrado, revisión, análisis y validación de la información, así como la supervisión del desarrollo del 
monitoreo y la elaboración de los informes, serán efectuados por el personal de la Dirección. 

 

 Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales y Municipales verificarán y validarán diariamente la información de 
las bitácoras de registro, con el fin de instruir al personal de la Junta respectiva, la incorporación de la información 
en la base de datos del SIMMCA, para que la Dirección inicie con el concentrado, validación, depuración, 
corrección, procesamiento estadístico y el análisis de la información. 

 
12.2. Elaboración de informes 

 
Los Vocales Ejecutivos de las Juntas Distritales y Municipales realizarán y remitirán a la Dirección en formato digital, 
informes quincenales, así como un final acumulado, de acuerdo con el calendario remitido y en el formato establecido, en 
forma previa, por la Dirección. 

 

La Dirección elaborará informes quincenales, finales y en su caso los extraordinarios para ser presentados ante la Comisión, 
antes de que inicien las precampañas, mismos que contendrán el total de la información por medio alterno y por actor 
político. En caso de que se requiera verificar los testigos se deberá acudir a la Dirección para su consulta. 
 

12.3. Calendario 

 
La Dirección propondrá a la Comisión un cronograma para el seguimiento de las actividades del monitoreo. 

 
13. ESPECIFICACIONES DEL MONITOREO EN LAS SALAS DE CINE 

 
13.1. Actividades previas 

 
Una vez realizado el sorteo de los distritos y municipios contemplados para el monitoreo a medios de comunicación alternos, 
la Dirección elaborará, con base en su catálogo de complejos cinematográficos, la relación de salas de cine a monitorear. 

 

Posteriormente la Dirección notificará a los Vocales de las Juntas Distritales o Municipales correspondientes, los días en que 
el personal de monitoreo tendrán que acudir a las salas de cine que se les indique, para verificar y en su caso, registrar en el 
formato correspondiente, la existencia de propaganda exhibida durante la proyección,  por parte de los actores políticos. 

 
13.2. Procedimiento para el levantamiento de la información 

 

El personal responsable de acudir a las salas de cine, deberá estar presente por lo menos 10 minutos antes de que inicie la 
proyección de cine, a fin de grabar la evidencia de la propaganda detectada. En caso de encontrar propaganda diversa de 
los actores políticos deberán guardar el testigo correspondiente y hacer las anotaciones en el formato de bitácora de 
registro. 
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Para el acceso a las salas de cine, al personal se le dotará de los recursos económicos para el ingreso a las mismas. 
 

Concluida la jornada de monitoreo, se realizará la captura correspondiente en la Junta respectiva, para que se remita dicha 
información a la Dirección. 
 
14. GLOSARIO TÉCNICO 

 
Para los efectos del presente Manual, se entenderá como: 
 
Banner animado: Espacio publicitario que tiene algún tipo de animación, ya sea corta o larga, efectos de texto e imagen 
que lo hace más interesante, con enlace a la web, y este puede tener logo, texto simple, eslogan, idea de venta, texto 

publicitario e imagen. 
 
Banner fijo: Espacio publicitario de formato rectangular, cuadrado o irregular, no tiene ningún tipo de animación, tiene un 
breve texto de información con enlace a la web y puede tener un logo o imagen. 

 
Base de datos: al banco de información que contiene datos relativos a diversas temáticas y categorizados de distinta 

manera, pero que comparten entre sí algún tipo de vínculo o relación que busca ordenarlos y clasificarlos en conjunto. 
 
Catálogo de Medios: documento emitido por la Comisión, que contiene una relación ordenada de cada uno de los medios 

de comunicación electrónicos (radio y televisión), impresos, internet y cine. 
 
Entrevista: género descriptivo-narrativo, que da a conocer una situación, un hecho o una personalidad, con base en una 

serie de preguntas y respuestas. 
 
Nota informativa: se trata de un hecho probable o consumado y que a juicio del periodista, será de gran trascendencia y de 

interés general. Expone oportunamente un hecho noticioso. 
 
Pieza de monitoreo: unidad de análisis que contiene todas las variables, es decir, la fracción o las fracciones generadas 

por la división de la información presentada a lo largo de la transmisión del programa, noticiario o servicio informativo. En la 
nomenclatura de este Manual, pieza de monitoreo equivale a mención y nota informativa. 
 
Pop-Up: Formato publicitario el cual consiste en una ventana flotante desplegada en pantalla, sobre la página visitada, al 
cual se debe hacer click en alguna parte de la misma. 
 
Precampañas: actos realizados por los partidos políticos, dirigentes, aspirantes a candidatos, militantes, afiliados o 

simpatizantes, en los tiempos establecidos y regulados en el Código y sus estatutos de los partidos políticos, dentro de sus 
procesos internos de selección de candidatos a los distintos cargos de elección popular. 
 
Reportaje: género narrativo y expositivo que presenta los hechos, los interrelaciona, contrasta y analiza. A través de estas 

operaciones establece una interpretación, pero no los valora directamente. El reportaje cumple su función con el 
ofrecimiento de los datos. El reportaje atribuye las opiniones a las personas que las mantienen, pero no ofrece las del 
reportero. 
 
Soporte digital: disco Compacto (CD) o Disco Versátil Digital (DVD), Disco Duro Externo, entre otros. 

 
Spot: Anuncio de publicidad que se emite en la televisión o en el cine y dura generalmente entre 20 y 30 segundos. 
 
Spot de video: Es equivalente al anuncio para televisión, con la diferencia de que tiene más variedad de formatos para su 
realización y publicación en la web, y puede ser: grabado con cámaras de televisión, digitales y de vídeo, luego bajado a la 
computadora y editado con el software adecuado; y hecho en flash, de imágenes fijas, estáticas, o de movimiento, con o sin 
audio, y con música de fondo. Su duración puede ser de 30 segundos a 2 minutos. 
 
Testigo: testimonio en formato digital, impreso o escrito, en el que se constata la existencia de la propaganda de los actores 

políticos en los medios de comunicación. 
 
Valoraciones: se clasifica como información valorada aquella que presente adjetivos calificativos y/o frases idiomáticas que 

sean mencionadas por:  

 
 El conductor o reportero del noticiario 

 

 O por el medio impreso 
 
Que esté relacionada única y exclusivamente por los actores políticos y del propio Instituto. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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